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EL CONSEJO CONFEDERAL DE CC.OO. RATIFICA EL ACUERDO
INTERCONFEDERAL PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2005

El Consejo Confederal de CC.OO. debatió y aprobó, el pasado 1 de marzo, el Acuerdo Interc o n f e-
deral para la Negociación Colectiva 2005 (ANC 2005), y posteriormente, el 4 de marzo, se suscribió
el acuerdo por parte de las organizaciones empresariales y sindicales.

El secretario general de la Confederación, en el marco del informe presentado al Consejo, abordó el
tratamiento de los temas centrales desarrollados en los últimos meses, entre ellos la negociación de
este acuerdo, indicando lo siguiente:

«…El  Acuerdo (bilateral) para la Negociación Colectiva de 2005, sobre bases similares a lo
hecho en los tres últimos años, con reedición de la misma política salarial incluyendo la indica-
ción de cláusulas de garantía, viene aquí para ser refrendado por este Consejo Confederal ante
el que se traen los mismos argumentos que validaron anteriores acuerdos: defensa de la nego-
ciación colectiva ordenada, útil para mejorar las condiciones salariales y de trabajo, para hacer
del incremento de la productividad en cada ámbito negocial una base para mejorar la cantidad
y calidad del empleo y para seguir mejorando –con la garantía de la cláusula- el poder adquisi-
tivo de los trabajadores, contribuyendo al necesario objetivo del control de la inflación y esti-
mulando a los negociadores a seguir abordando materias como la igualdad de trato, la flexibi-
lidad interna cogobernada para reducir la flexibilidad externa, la formación permanente y la
protección de los trabajadores más proclives al riesgo del desempleo.

La línea de continuidad que mantiene el ANC no impide que aborde algunos temas con un
cierto carácter novedoso. Así, se establecen recomendaciones en línea con el contenido de
la recientemente aprobada Ley Orgánica sobre Medidas de Protección Integral contra la Vi o-
lencia de Género, actuaciones en materia de medio ambiente, Previsión Social Complemen-
taria y Responsabilidad Social de las Empresas.

Asimismo, se establecen algunas indicaciones en relación con la necesaria reflexión a realizar
en los ámbitos sectoriales correspondientes en cuanto a la estructura y articulación de la
negociación colectiva. En esta materia se impone, además, la necesidad de una discusión
confederal en correspondencia con el compromiso contraído con la firma de la declaración
del 8 de julio de 2004 acerca de la reforma de la negociación colectiva.

El resultado de esta negociación, para el que pido la sanción de este Consejo, es doblemente
positivo. Primero por su contenido, por haber rescatado nuestra estrategia de política salarial,
tan criticada y zarandeada desde el 28 de diciembre, y por haberse logrado, en segundo lugar,
en un clima adverso».

(Extracto del informe presentado al Consejo por 
el secretario general de CC.OO., José María Fidalgo)



Valoración sindical del ANC 2005

Este nuevo Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva mantiene las principales señas de
identidad de los acuerdos precedentes, fundamentalmente en cuanto al carácter obligacional del
mismo, los objetivos centrales en torno a la mejora de la competitividad y del empleo, los criterios
básicos de la política salarial y la incorporación de nuevas materias y contenidos en los convenios
c o l e c t i v o s .

Las negociaciones en torno al ANC 2005 han vuelto a estar marcadas, como en el proceso de nego-
ciación del ANC 2002, por desencuentros previos en torno a otras mesas de negociación. En esta
ocasión, el conflicto producido en relación a la cláusula de revisión del Salario Mínimo Interpro f e-
sional no sólo produjo el bloqueo del proceso de concertación establecido en la Declaración para el
Diálogo Social de 8 de julio de 2004, sino que provocó dificultades para la apertura de la mesa nego-
ciadora del ANC y aportó un elemento de conflictividad importante a la renovación de los criterios
salariales que se habían establecido en el ANC 2002 y subsiguientes.

El retraso en el inicio de las negociaciones ha tenido también el efecto de imposibilitar un mayor
alcance de contenidos nuevos en el ANC 2005, como se detalla más adelante.

A pesar de estos inconvenientes, tanto las organizaciones empresariales como las sindicales coinci-
dimos en que los ANC han aportado suficientes elementos positivos a la negociación de los conve-
nios colectivos como para superar los obstáculos y proceder a la renovación de los criterios y orien-
taciones para la negociación colectiva de 2005.

Para Comisiones Obreras, en particular, los ANC de estos últimos años han sido un instrumento
de apoyo útil a un modelo de negociación colectiva conformado por distintas re a l i d a d e s
e m p resariales y sectoriales, al que se le aportan líneas de actuación concertadas y dirigidas a
a f rontar coyunturas económicas y de empleo inciertas. Estas líneas de actuación no sólo no han
limitado la capacidad de adaptación de los convenios colectivos a su específica realidad, sino
que han permitido avanzar en la modernización de los contenidos contractuales de los conve-
nios a la vez que se ha conseguido ampliar notablemente la cobertura de la garantía salarial
f rente a la pérdida de poder adquisitivo provocada por la desviación en la previsión oficial de
p recios al consumo.

El ANC 2005 y sus contenidos esenciales

Uno de los elementos difere n c i a d o res en el c o n t e x t o del ANC 2005 en relación a anteriores acuer-
dos es el ya citado proceso de diálogo social tripartito abierto con la Declaración del 8 de julio, siendo
re f e renciado en varios capítulos. Este proceso, con todas sus dificultades, ha producido ya algunos
a c u e rdos, aunque las materias más significadas serán abordadas durante el presente año, algunas
de las cuales guardan relación con materias contempladas en el ANC. 
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El carácter obligacional del acuerdo se asienta en el fuerte compromiso de las organizaciones
e m p resariales y sindicales con los criterios, orientaciones y recomendaciones suscritos, y en la volun-
tad de trasladarlos a sus respectivas organizaciones en los sectores para que éstos sean asumidos en
el marco de los convenios colectivos, con las adaptaciones que en cada caso sean pertinentes. En
este sentido, es importante que, llegado el caso, las re p resentaciones sindicales hagan valer los com-
p romisos adquiridos en el marco de este acuerdo así como el carácter interrelacionado de los ele-
mentos esenciales que lo conforman.

En relación con la v i g e n c i a del acuerdo y explorada la posibilidad de dotarlo de un alcance
temporal superior al año, en línea con la duración más habitual de los convenios colectivos,
las organizaciones empresariales y sindicales sí han dejado expresada la voluntad de pro-
r rogarlo si se mantienen las principales variables de la economía en materia de cre c i m i e n t o
y empleo, cuestión que deberá determinarse tres meses antes de la finalización del año
2 0 0 5 .

En cuanto a los criterios en materia salarial, y dada la polémica suscitada en la mesa negociadora
que puede aparecer también en algunos procesos de negociación sectorial o de empresa, conviene
destacar los aspectos siguientes:

F rente al discurso de los costes laborales como único factor de competitividad, el acuerdo señala con
claridad otros factores determinantes, como:

– Las actividades en materia de investigación, desarrollo e innovación.
– La estabilidad de los precios y la necesidad de eliminar prácticas abusivas que rompen la

moderación general de costes. 
– La estabilidad del empleo y la cualificación pro f e s i o n a l .
– Los cambios organizativos de las empresas para favorecer su competitividad.

F rente al esquema de un pacto de rentas que limitaría la autonomía de las partes negociadoras en
los ámbitos concretos de negociación, el ANC 2005, como los acuerdos precedentes, parte de la
posibilidad de establecer un crecimiento de los salarios que, aunque moderado, pueda contribuir a
la mejora de la capacidad adquisitiva de las rentas sobre la que se asienta buena parte del cre c i m i e n t o
económico y del empleo a través del aumento del consumo, y esta posibilidad se pone en re l a c i ó n
al incremento de la productividad. 

La negociación salarial, por tanto, tomará como re f e rencia la inflación prevista por el Gobierno, que
para 2005 se sitúa en el 2%, y el incremento de la productividad y se acompañará de una cláusula
de revisión que deberá tener en cuenta la previsión de inflación, el IPC real y el incremento salarial
pactado en el convenio colectivo. Se tendrán en cuenta diversos aspectos y situaciones que el
a c u e rdo señala, entre ellos las características del sector o empresa, el establecimiento de la estruc-
tura salarial, con la distribución de los conceptos fijos y variables, o la cláusula de inaplicación sala-
r i a l .

cuadernos de información sindical
Análisis sindical del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva • 7



S o b re este conjunto de elementos conviene trasladar, en el ámbito sindical, algunas reflexiones e
i n d i c a c i o n e s :

◗ La recomendación de no utilizar otras previsiones o re f e rencias de inflación distinta
a la del Gobiern o, debe servir para evitar que las empresas, sobre todo las sometidas a la
competencia internacional, muchas de ellas empresas multinacionales que tienen su sede
en otros países sean o no de la UE, intenten re f e renciarse en parámetros distintos (inflación
de los países en donde se sitúa su sede corporativa, limitar la estimación a la inflación sub-
yacente, etc.).

◗ La cláusula de garantía salarial es un elemento imprescindible de la política salarial que
debemos seguir extendiendo y mejorando. Para ello, la recomendación de CC.OO.d e s d e
hace años viene siendo la de establecer una cláusula que consolide la mejora del poder
adquisitivo pactada en cada caso, actualizando con carácter re t roactivo las tablas sala-
riales y el conjunto de las retribuciones que hayan sido objeto de negociación con estas
re f e re n c i a s .

◗ La evolución de la productividad y los beneficios obtenidos debe ser considerada
desde una doble vertiente:

a ) L a reversión al proceso pro d u c t i v o, en forma de crecimiento de la inversión en la
mejora del mismo, de manera que se re f u e rce la estabilidad de las empresas y el man-
tenimiento, la estabilidad y, en su caso, el crecimiento del empleo.

b ) La mejora del poder adquisitivo de los salarios. Referencias a la masa salarial, aun-
que no es el único medio posible, pueden facilitar crecimientos superiores en los nive-
les salariales más bajos. 

◗ La cláusula de inaplicación salarial, de obligada inclusión en los convenios sectoriales,
debe contemplar al menos los siguientes elementos:
– Causas para poder solicitar este supuesto.
– Documentación a aportar por la empre s a .
– P rocedimiento de negociación con la RLT y comunicación a la comisión mixta del conve-

n i o .
– Recuperación salarial, tras la superación de la situación que motive la inaplicación del

i n c remento pactado en convenio.

Un elemento más de la política salarial es la P revisión Social Complementaria. En relación a ella,
el ANC 2005 se limita a constatar que recientemente se han pro r rogado los plazos para exteriorizar
los premios de jubilación contenidos en convenios colectivos supraempresariales y para la adapta-
ción de las comisiones de control a las reglas de composición previstas en la Ley de Planes de Pen-
siones y su reglamento de desarrollo, y a re c o rdar la existencia de una mesa dedicada a la Pre v i s i ó n
Social Complementaria, en el marco de la Declaración para el Diálogo Social 2004.
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A este respecto, conviene partir de lo indicado en los Criterios de CC.OO. para la Negociación Colec-
tiva de 2005, y subrayar las siguientes indicaciones: 

En relación con la extensión de la Previsión Social Complementaria:
– P romover su existencia para el conjunto de la población asalariada, creando nuevos com-

p romisos empresariales, pre f e rentemente a través de planes de pensiones y, en su caso,
o t ros instrumentos.

En relación con los p remios de jubilación:
– La opción pre f e rente será exteriorizar los mismos a través de planes de pensiones de pro-

moción conjunta de ámbito sectorial. Para ello, ofre c e remos alternativas flexibles en
cuanto a su definición y formas de financiación por parte de las empre s a s .

– Cuando los interlocutores empresariales decidan exteriorizar a través de contratos de
s e g u ros, lo que supone menores derechos para los trabajadores, no modificaremos la
actual definición de compro m i s o s .

– Si en algún caso, por la naturaleza de los compromisos pactados, se decidiese transfor-
marlos en derechos de otra naturaleza, es preciso evaluar adecuadamente el coste de estos
c o m p romisos objeto de transformación para evitar acuerdos lesivos para los trabajadore s .

Respecto de las comisiones de control de planes de pensiones:
– Intentar asegurar el mantenimiento de la composición originaria, con mayoría de los tra-

b a j a d o res, de las comisiones de control constituidas antes del 1 de enero de 2002, que son
las afectadas por esa necesaria adaptación, antes del 31 de diciembre de 2005. 

– En el supuesto de no conseguirse este objetivo, es preferible esperar a la finalización del
plazo para actuar entonces en función del mantenimiento o no de la actual situación nor-
m a t i v a .

El Capítulo V del ANC 2005 aborda ampliamente los objetivos y criterios en relación con el
e m p l e o siguiendo los parámetros esenciales establecidos en anteriores acuerdos, entre los que cabe
destacar: el mantenimiento del empleo y la promoción del mismo, especialmente entre los colecti-
vos con mayor riesgo de desempleo; el fomento de la estabilidad del empleo mediante la pro m o c i ó n
de la contratación indefinida, la conversión de contratos temporales en contratos fijos, así como la
adopción de fórmulas que eviten el encadenamiento injustificado de sucesivos contratos tempora-
les; el desarrollo permanente de la cualificación profesional de los trabajadores y trabajadoras; el
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación en el empleo, así como la pro-
moción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujere s .

Conviene llamar la atención sobre los nuevos contenidos recogidos dentro de este capítulo, y dar
algunas indicaciones sobre ellos.

En relación a que los convenios colectivos puedan establecer cláusulas que posibiliten la e x t i n c i ó n
del contrato de trabajo al cumplir la edad ordinaria de jubilación, y de conformidad con el
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p royecto de ley actualmente en tramitación parlamentaria, se debe tener en cuenta que han de cum-
plirse los siguientes supuestos y re q u i s i t o s :

– Que el trabajador o trabajadora que alcance la edad ordinaria de jubilación pueda acceder
a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva, por cumplir con los requisitos exi-
gidos para ello.

– Que existan objetivos de política de empleo (nuevas contrataciones, transformación de
contratos temporales en indefinidos...), expresados en el convenio colectivo que justifi-
quen la utilización de la jubilación obligatoria.

La reforma legal de 2001 (Real Decreto-Ley 5/2001, de 2 de marzo) derogó la disposición adicional
10ª del ET en la que se contemplaba la posibilidad de pactar las edades de jubilación en la negocia-
ción colectiva. Asimismo, el Tribunal Supremo, en sentencias dictadas el 9 de marzo de 2004, declaró
nulas las cláusulas convencionales de jubilación forzosa pactadas con posterioridad a la entrada en
vigor del citado real decre t o - l e y. 

Por todo ello, es conveniente que los convenios colectivos recojan expresamente las medidas de
empleo que justifican el establecimiento de la jubilación obligatoria cuando se cumplan los re q u i s i-
tos legales de acceso a la prestación contributiva. Una vez culminado el actual trámite parlamenta-
rio, todos los convenios colectivos de nueva negociación o en proceso de renovación deben tener
en cuenta que solamente podrán pactarse dichas cláusulas si se vinculan a políticas de empleo.

En relación con la creciente e x t e rnalización de actividades por parte de las empre s a s, el ANC
2005 recoge una serie de derechos de información a los trabajadores y a la re p resentación legal de
los mismos en estos supuestos, aunque no introduce ningún elemento de ampliación o desarro l l o
de los derechos legalmente establecidos, dada las importantes dificultades encontradas para abor-
dar esta materia con las confederaciones empresariales. 

No obstante, el contenido recogido en el acuerdo interconfederal es una base de partida que debe
ser explorada en los ámbitos concretos de negociación, dentro de los cuales pueden encontrarse a
veces mayor nivel de receptividad debido a condiciones específicas de los sectores o empresas. Ejem-
plo de ello puede ser la creación de Comités de Seguridad Intercontratas o la obligación de informar
por parte de la empresa principal a la RLT sobre el convenio de aplicación a la contrata o subcontrata,
ampliación de derechos legales establecidos en sendos convenios sectoriales estatales.

También se ha incluido en este capítulo un apartado dirigido a promover la reducción del a b s e n-
tismo injustificado, entendiendo que éste conlleva una pérdida de productividad y tiene efectos
negativos en la competitividad de las empresas y con ello también perjudica el incremento del
empleo y de la renta salarial. Con el fin de abordarlo desde la negociación colectiva se plantea iden-
tificar las causas, analizar la evolución, establecer criterios y medidas para la reducción, y difundir
esta información.

Dado que las organizaciones empresariales trajeron a la mesa negociadora un planteamiento inicial muy
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a g resivo en torno al absentismo en general, incluyendo no sólo el absentismo injustificado sino también
las bajas por enfermedad, planteando una serie de medidas muy concretas, entre ellas la eliminación de
los complementos de las prestaciones sociales, conviene estar alerta ante la posibilidad de que este tipo
de planteamientos pueda re p roducirse en las mesas negociadoras, por lo que debemos hacer valer los
criterios finalmente adoptados en el marco del ANC 2005.

Además, por absentismo injustificado no puede entenderse ninguna situación que esté establecida
como derecho en la legislación laboral o en el convenio colectivo de aplicación, lo que debe ser
tenido en cuenta en aquellos convenios que aborden esta materia y procedan a la identificación de
las causas.

En relación a los observatorios sectoriales, el ANC 2005 se hace eco de la próxima constitución
de observatorios sectoriales estatales de carácter tripartito, promovidos por la Administración y vin-
culados a los Presupuestos Generales del Estado, pero mantiene también la apuesta por el desarro-
llo de observatorios establecidos entre organizaciones empresariales y sindicales en el marco de la
negociación colectiva, especialmente en el ámbito sectorial estatal.

Junto a otros objetivos que deben atender estos instrumentos de interlocución sectorial y que ya
habían sido expuestos en anteriores ANC, se añade ahora el abordar la mejora de la gestión medio-
ambiental en las empre s a s .

Tenemos que señalar que los observatorios sectoriales producidos por la negociación colectiva son
todavía muy escasos, aunque en estos dos últimos años se han creado algunos nuevos (Curtidos y
Piel; Calzado; Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo; Administraciones de Lote-
rías…), y necesitarán un tiempo para desarrollar una actividad significativa. Por otra parte, los obser-
vatorios sectoriales tripartitos abrirán un campo de actuación en algunos sectores en los que pare c e
i m p robable que se establezcan por la vía de la negociación colectiva (Automoción, Bienes de Equipo,
etc.). Ambas formulaciones son de gran interés para abordar aspectos cuya dimensión trasciende el
m a rco de un convenio colectivo y por ello debemos promover su constitución e impulsar la actividad
de los existentes.

La gestión de la p rotección del medio ambiente ha sido un tema difícil de abordar con las orga-
nizaciones empresariales. No obstante, a partir de los compromisos y obligaciones adoptados en
cada país, en el marco del Protocolo de Kioto y en el Plan Nacional de Asignación de derechos de
emisión de gases de efecto invern a d e ro para los años 2005/20071, parece obligado que esta mate-
ria se aborde en las empresas afectadas con la re p resentación sindical y debe serlo también en ámbi-
tos superiores, entre las organizaciones empresariales y sindicales. Para ello, lo recogido en el ANC
2005 es una base mínima pero suficiente para abrir espacios de interlocución sobre esta importante
m a t e r i a .
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El Capítulo VI aborda la igualdad de trato y la igualdad de oportunidades. En el apartado de i g u a l-
dad de trato se establecen toda una serie de indicaciones para que en los convenios colectivos se
garantice de forma efectiva el derecho de igualdad de trato que la legislación europea y nacional
establece para asegurar que nadie pueda ser discriminados en razón de sexo, raza, etnia, tipo de
contrato, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidad, edad u orientación sexual.

Esta materia ya ha sido objeto de tratamiento en anteriores ANC, pero en esta ocasión se han intro-
ducido nuevas indicaciones, en relación fundamentalmente a las personas con discapacidad y a las
personas de edad avanzada, para fomentar su acceso al empleo y evitar la pérdida del mismo.

En relación a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujere s, el ANC 2002 abrió una
nueva vía de acción a través de la concertación social y la negociación colectiva, ampliada en el
a c u e rdo del año siguiente y consolidada con el documento «Consideraciones generales y buenas
prácticas sobre igualdad de oportunidades en la negociación colectiva», ratificado por la Comisión
de Seguimiento del ANC 2003 y que sigue teniendo plena vigencia para las organizaciones empre-
sariales y sindicales.

En el ANC 2005, los criterios generales que se adoptaron en anteriores acuerdos se han ampliado
con la inclusión de una nueva medida de acción positiva, destinada en esta ocasión a fijar criterios
en la conversión de contratos temporales a indefinidos que, salvaguardando la igualdad de condi-
ciones y méritos, favorezcan a las mujeres cuando el nivel de temporalidad femenina sea mayor que
el de los hombre s .

Además, como segunda novedad importante a destacar, el ANC 2005 se hace eco de la apro b a c i ó n
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vi o l e n-
cia de Género, con disposiciones directamente dirigidas al ámbito laboral. Las organizaciones
e m p resariales y sindicales se comprometen a divulgar a través de este acuerdo y de los convenios
colectivos los nuevos derechos laborales, a fin de que las trabajadoras que padezcan situaciones de
violencia en su vida privada puedan verse beneficiadas por su aplicación2.

Desde CC.OO. debemos seguir impulsando el conjunto de medidas que en este capítulo pro m u e v e
el ANC 2005, y especialmente las relacionadas con el establecimiento de acciones positivas en el
acceso al empleo, a la contratación estable y a la promoción profesional, así como las dirigidas a eli-
minar las diferencias retributivas discriminatorias que siguen produciéndose en los centros de tra-
b a j o .

En relación con la seguridad y salud en el trabajo, el ANC 2005, además de mantener las indica-
ciones de acuerdos precedentes en torno a la integración de la actividad preventiva a desarrollar en
las empresas, la vigilancia de la salud de los trabajadores y trabajadoras, la formación sobre riesgos
p resentes en los puestos de trabajo y las funciones de los delegados y delegadas de pre v e n c i ó n ,

cuadernos de información sindical
12 • Análisis sindical del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 

2 A mediados del mes de marzo, se ha alcanzado un importante acuerdo en el Grupo PSA Peugeot Citroën, para
garantizar la aplicación de estos derechos laborales, que se complementan con otras medidas a favor de las traba-
jadoras víctimas de violencia de género.



incorpora también un apartado sobre estrés laboral con objeto de crear una mayor conocimiento
y sensibilización de esta materia y para pre v e n i r, eliminar o reducir el problema laboral, compartiendo
el acuerdo suscrito en el ámbito europeo por las organizaciones empresariales UNICE, UEAPME y
C E E P, y la Confederación Europea de Sindicatos, que se incorpora como anexo al ANC 2005.

Desde la óptica sindical, es importante utilizar y desarrollar al máximo en los convenios colectivos
todas las indicaciones que recoge el ANC, así como abordar a fondo el desarrollo de las capacidades
de intervención que se derivan de las recientes modificaciones legislativas de actualización de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales y, en concreto, las indicadas en el reglamento de desarrollo de
su art. 24 sobre coordinación de actividades empresariales. 

La importante incidencia de la siniestralidad y de enfermedades derivadas de riesgos laborales en
algunos sectores aconseja que esta materia adquiera en ellos especial relevancia en la negociación
colectiva, generando nuevos derechos y adoptando instrumentos eficaces para la corrección de la
situación. 

El Capítulo VIII introduce el tratamiento de la responsabilidad social de las empre s a s, indicando
que esta materia puede y debe ser abordada de forma conjunta por las organizaciones sindicales y
e m p resariales y por las empresas y la re p resentación de los trabajadores en ellas, para promover la
integración de las dimensiones económica, social y medioambiental en las actividades y estrategias
e m p re s a r i a l e s .

Conviene señalar que hasta ahora esta materia está siendo tratada desde muy diversos ámbitos,
prácticamente siempre fuera del contexto de la negociación colectiva, y que hemos encontrado
serias dificultades para poderla incorporar al ANC, por lo que el texto acordado ha quedado muy
limitado en sus indicaciones. No obstante, sirve para iniciar un camino que debemos explorar y desa-
r rollar en los convenios colectivos y, en la medida de lo posible, tratando de garantizar que los com-
p romisos que en este campo adquieren las empresas de forma voluntaria, una vez adquiridos, pasen
a tener carácter obligacional.

Por otra parte, la RSE será objeto de tratamiento en una mesa específica constituida en el marco de
la Declaración para el Diálogo Social 2004, lo que permitirá que las confederaciones empre s a r i a l e s
y sindicales, junto con la Administración central, contrasten y pongan en común objetivos y estrate-
gias en torno a esta materia.

La estructura de la negociación colectiva necesita cambios significativos que deben venir tanto
de la modificación de la legislación que la regula como de los que se adopten en los ámbitos de nego-
ciación contractual. 

Sin menoscabo de la futura negociación interconfederal sobre esta materia, comprometida en la
Declaración para el Diálogo Social 2004, de la que podrían derivarse, entre otras opciones, pro-
puestas de modificación del marco legal, el ANC 2005, en su Capítulo IX, recomienda que en los
ámbitos de negociación sectoriales se analice la actual estructura y la articulación de materias entre
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los distintos ámbitos negociales y adopten, en consecuencia, las decisiones necesarias para mejorar
la articulación y vertebración de los mismos con objeto de incidir en una mejor aplicación y eficacia
de lo pactado en los convenios colectivos. 

En relación al p rocedimiento negociador, se mantienen las recomendaciones de anteriores acuer-
dos dirigidas a promover la fluidez de los procesos de negociación, de aplicación y administración de
los convenios, y la adopción de instrumentos para facilitar este objetivo. Además, el ANC 2005 se
hace eco de la firma del Te rcer Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales y de las
novedades que este ASEC III ha introducido. 

Es importante seguir impulsando la adhesión a este Sistema de Solución de Conflictos en la nego-
ciación colectiva sectorial y de empresa de ámbito superior a comunidad autónoma, y extender el
uso de los instrumentos de Mediación y Arbitraje creados en el ámbito estatal y en las comunidades
autónomas, algunos perfectamente consolidados y otros de más incipiente creación. 

E n t re las utilidades del ASEC está la de propiciar el desbloqueo de negociaciones de convenios colec-
tivos, posibilidad que debiera ser más explorada por quienes forman parte de las mesas negociado-
ras, ya que los procesos suelen estancarse o alargarse en el tiempo de forma excesiva, y hasta ahora
se re c u r re poco al Sistema de Mediación en estos casos. 

Marzo de 2005
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CAPÍTULO I

Balance y consideraciones generales

La negociación colectiva es el espacio natural del ejercicio de la autonomía colectiva de las org a n i-
zaciones empresariales y sindicales y el ámbito apropiado para facilitar la capacidad de adaptación
de las empresas, fijar las condiciones de trabajo y modelos que permitan mejorar la pro d u c t i v i d a d ,
c rear más riqueza, aumentar el empleo y mejorar su calidad y contribuir a la cohesión social.

El establecimiento de criterios y orientaciones para acometer los procesos de negociación
colectiva ha contribuido a afrontar en mejores condiciones la situación de incertidumbre eco-
nómica que se viene produciendo durante los últimos años y que posiblemente tendrá su con-
tinuidad en el año 2005. Con tal finalidad, en los años 2002, 2003 y 2004 las organizaciones
sindicales UGT y CC.OO. y empresariales CEOE y CEPYME suscribimos sendos Acuerdos
Interconfederales para la Negociación Colectiva.

Nuestro objetivo ha sido incidir sobre las materias que, en muchos casos, ya configuraban la
negociación colectiva para conseguir afrontar en mejores condiciones los cambios y las dife-
rentes coyunturas de la economía y el empleo. Dicho de otro modo, conscientes de la comple-
jidad de la negociación colectiva y de la necesidad de adaptarse a un marco cambiante que tie-
nen empresas y trabajadores, nuestro propósito fue orientar la negociación de los convenios
colectivos en dichos ejercicios, partiendo del reconocimiento de la madurez alcanzada en los
ámbitos sectoriales y en las empresas.

La confianza que quisimos generar con la asunción de las responsabilidades contenidas en los
acuerdos ha colaborado en una mayor resistencia a la desaceleración de la economía española,
a la moderación salarial y al mantenimiento y creación de empleo.

Los principales problemas registrados por la economía española en 2004 han sido la desfavo-
rable evolución de la inflación, la aportación negativa del sector exterior y la inestabilidad que
implica el endeudamiento de las familias, sobre el que se sustenta el crecimiento del consumo
y de la construcción.

En 2005 existen elementos de incertidumbre que pudieran dificultar el crecimiento, tales como
la negativa aportación del sector exterior al crecimiento nacional, el elevado grado de endeu-
damiento de las familias y la repercusión en el aparato productivo de los precios de las mate-
rias primas, en particular las energéticas. 

La previsión u objetivo de inflación cifrada en el 2% por el Gobierno para 2005 y contenida en
los Presupuestos Generales del Estado constituye un referente necesario para homologar el
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crecimiento de los precios con los de nuestros socios comunitarios, para la competitividad de
las empresas y para la mejora del poder adquisitivo de los salarios. 

Ala vista de los elementos de incertidumbre debemos persistir, con mayor énfasis aún, en los
objetivos de acuerdos anteriores, al tiempo que incorporamos nuevos contenidos, y dar con-
tinuidad a compromisos que incluyan seguridad para los trabajadores y flexibilidad para las
empresas. Eso justifica la conveniencia de suscribir un nuevo Acuerdo Interconfederal para la
Negociación Colectiva del año 2005.

Creemos que el diálogo social y la negociación colectiva son los métodos de trabajo más apro-
piados para el buen funcionamiento del sistema de relaciones laborales en todos los niveles y
para abordar reformas, cambios y adaptaciones en los sectores productivos y empresas. 

La Declaración para el Diálogo Social 2004 sobre Competitividad, Empleo Estable y Cohesión
Social, suscrita el pasado 8 de julio entre el Gobierno y las confederaciones sindicales y
empresariales, recoge como objetivo común de los firmantes el que la sociedad española
alcance unos mayores niveles de desarrollo económico, de calidad en el empleo, de bienestar
social, de cohesión territorial y de sostenibilidad ambiental. Para el logro de este objetivo es
preciso apostar por un modelo de crecimiento económico equilibrado y duradero basado en
la mejora de la competitividad de las empresas y en el incremento de la productividad.

Dicha declaración, que incluye una amplia relación de materias y orientaciones para el desarro-
llo de una nueva etapa de diálogo social, reconoce que la negociación colectiva constituye mate-
ria del diálogo social autónomo entre las organizaciones empresariales y sindicales e incluye el
c o m p romiso de poner en marcha políticas que respondan a los grandes retos del mercado de tra-
bajo y de la economía española, tanto para el sector privado como para el público.

En este contexto, el principal objetivo del ANC 2005 es dar una visión compartida por las orga-
nizaciones firmantes sobre la necesidad de impulsar la competitividad de la economía espa-
ñola, que le permita afrontar en mejores condiciones los cambios producidos por la amplia-
ción europea, los procesos de liberalización del comercio mundial, la coyuntura económica y
sus efectos en el empleo.

El ANC 2005, equilibrando los intereses en juego de los distintos actores que participan en la
negociación colectiva, aborda un conjunto de cuestiones y criterios interrelacionados, que
deben tener fiel reflejo en su traslación a los convenios colectivos.

Así, hemos establecido criterios en materia salarial que contribuyan al control de la inflación,
al crecimiento del empleo, al aumento de las inversiones productivas y a la mejora de la capa-
cidad adquisitiva de los salarios y de la situación de las empresas.

Hemos articulado también criterios sobre mantenimiento y creación de empleo, así como
sobre su estabilidad; el desarrollo de mecanismos de flexibilidad interna, siempre preferibles

cuadernos de información sindical
20 • Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 2005



a la externa y a los ajustes de empleo; la formación permanente y la mejora de las competen-
cias y cualificaciones; el uso adecuado de la contratación; la información, consulta y negocia-
ción con la representación de los trabajadores; y el fomento de la igualdad de trato y de opor-
tunidades. Todos ellos son elementos de respuesta a los requerimientos del cambio a tener en
cuenta en la negociación colectiva.

Una vez más, las organizaciones firmantes manifestamos nuestro compromiso para reducir la
siniestralidad laboral en España también en el marco de la negociación colectiva, fomentando
la cultura preventiva y el cumplimiento de las normas y llamando a la colaboración de todos
los sujetos implicados en su ámbito de responsabilidad.

En los últimos años se ha venido produciendo un amplio debate en el ámbito internacional
sobre la llamada responsabilidad social, como pone de manifiesto el libro verde de la Comisión
Europea titulado «Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empre-
sas» y la comunicación de dicha Comisión relativa a la responsabilidad social de las empresas:
una contribución empresarial al desarrollo sostenible, de 2001 y 2002, respectivamente. Dicho
debate ha tenido su reflejo en España mediante distintas iniciativas y propuestas. 

Es esta una materia que, con carácter de novedad, se incorpora al acuerdo. De un lado, las
organizaciones sindicales y empresariales queremos contribuir a despejar algunas confusio-
nes que se vienen observando alrededor de este concepto y sobre el carácter voluntario de su
ejercicio. De otro, queremos formular algunas aportaciones, que tendrán su continuidad en el
diálogo tripartito con el Gobierno, sobre una materia en la que reclamamos un protagonismo
más intenso de las empresas, los trabajadores y sus organizaciones representativas.

El desarrollo y aplicación de los compromisos y objetivos que acaban de señalarse no sería
posible sin un procedimiento ágil de negociación de los convenios y de resolución de las posi-
bles discrepancias, y sin una adecuada vertebración y articulación en los distintos ámbitos
negociales.

Como conclusión, el ANC 2005 aborda el tratamiento de este conjunto de materias con el obje-
tivo de orientar la negociación de los convenios colectivos durante la vigencia del mismo.
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CAPÍTULO II

Naturaleza jurídica y ámbitos del Acuerdo Interconfederal

Naturaleza jurídica y ámbito funcional

Las organizaciones signatarias asumen directamente los compromisos del presente acuerdo
y se obligan, por tanto, a ajustar su comportamiento y acciones a lo pactado, pudiendo cada
una de ellas reclamar de la otra el cumplimiento de las tareas o cometidos acordados.

Asimismo consideran que las materias del acuerdo constituyen elementos interrelacionados
y el tratamiento de las distintas materias en los convenios colectivos puede favorecer la acti-
vidad empresarial y el empleo.

Las confederaciones firmantes, que tienen la condición de más representativas a nivel estatal,
deberán intensificar los esfuerzos para establecer con sus respectivas organizaciones en los
sectores o ramas de actividad, sin menoscabo de la autonomía colectiva de las partes, los meca-
nismos y cauces más adecuados que les permitan asumir y ajustar sus comportamientos para
la aplicación de los criterios, orientaciones y recomendaciones contenidas en este acuerdo
cuya naturaleza es obligacional.

Ámbito temporal

El acuerdo estará vigente durante el año 2005.

En el supuesto de que se mantengan las principales variables de la economía en materia de cre-
cimiento y empleo, las partes signatarias procederán a la prórroga del presente acuerdo para
2006 en sus propios términos. Las organizaciones firmantes se reunirán tres meses antes de la
finalización del año 2005, al objeto de constatar la evolución de dichas variables.

Comisión de Seguimiento

Se constituye una Comisión de Seguimiento integrada por tres representantes de cada una de
las organizaciones signatarias de este acuerdo.

Dicha comisión tendrá encomendada la interpretación, aplicación y seguimiento de lo pactado. 

Arequerimiento de parte, formulado a través de alguna de las organizaciones signatarias, esta
comisión podrá interponer sus buenos oficios a fin de resolver cuantas discrepancias se
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manifiesten en la interpretación y aplicación de lo aquí previsto en la negociación de los con-
venios colectivos.

Durante la vigencia del acuerdo, la Comisión de Seguimiento tendrá encomendadas las tareas
que de común acuerdo estimen las partes.

La Comisión de Seguimiento elaborará sus normas de funcionamiento en la primera reunión
que celebre.
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CAPÍTULO III

Consideraciones sobre la competitividad y el empleo

Contexto internacional

El año 2004 va a suponer un crecimiento económico mundial del orden del 5 por ciento. Cifras
de crecimiento mundial superiores no se alcanzaban desde la segunda mitad de la década de
los años 70. Esto ha supuesto una consolidación de la recuperación económica, que los países
con el ciclo más avanzado iniciaron ya en el año 2002. El crecimiento de la producción mun-
dial ha llevado aparejado una aceleración del comercio internacional hasta cifras cercanas al
10 por ciento, de la que algunas economías han sabido aprovecharse para impulsar su creci-
miento y afianzar el ritmo de la recuperación. Entre éstas debemos destacar el papel de países
asiáticos como China, con fuertes avances del ritmo de incremento de la actividad en su inte-
rior y una cada vez mayor presencia internacional, convirtiéndose en actores principales del
escenario económico global.

La favorable evolución económica no ha sido homogénea entre las principales economías
internacionales. Si bien destaca el buen comportamiento de algunas economías de Asia, como
China, que en 2004 registró un crecimiento superior al 9 por ciento, o Japón, con el 4 por ciento,
junto con el dinamismo mostrado por la economía de los EE.UU., con un avance del PIB que
probablemente acabará alcanzando la cifra del 4,4 por ciento, las economías europeas no han
aprovechado de la misma forma el contexto económico internacional y han registrado cifras
de crecimiento de la actividad significativamente menores. Así, el crecimiento del PIB de la
Zona Euro se aceleró significativamente, pero se situará en torno al 2 por ciento, mientras que
el crecimiento de la UE--25 alcanzará el 2,5 por ciento.

A priori, y en líneas generales, 2005 no presenta unos rasgos tan favorables como los que
hemos visto en 2004. El escenario de previsiones adelanta una desaceleración tanto del creci-
miento del PIB mundial cuanto del comercio internacional. La maduración del ciclo econó-
mico, un entorno dominado por la incertidumbre y el crecimiento de los precios del petróleo
harán que en 2005 el crecimiento no vaya a ser tan elevado como en los primeros meses de
2004. No obstante, y a pesar de la desaceleración, es probable que el crecimiento económico
mundial se sitúe por encima del 4 por ciento, gracias a la inercia del ciclo económico, las aún
favorables condiciones monetarias, la menor presión al alza de los precios del petróleo y unos
favorables resultados empresariales que han permitido incrementar las tasas de inversión. 

La ralentización económica se verá reflejada en las cifras de crecimiento de las principales eco-
nomías, aunque no de manera homogénea. Se espera que EE.UU. reduzca su ritmo de creci-
miento 1,5 puntos porcentuales hasta el entorno del 3 por ciento, Japón frenará su ritmo de
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avance hasta la mitad del registrado en 2004. Asia en conjunto reducirá sus tasas de creci-
miento de forma menos acusada (0,5 puntos porcentuales hasta cerca del 7 por ciento). 

En las economías europeas, con unas cifras de crecimiento de partida más modestas, la desa-
celeración será menor gracias a cierta recuperación de la demanda interna, a la vez que se
recorta el avance de la demanda externa debido a la moderación del comercio internacional.
Se espera que el PIB crezca en el entorno del 2 por ciento, si bien la evolución de la paridad
euro-dólar podría suponer una fuente de riesgos. 

P e ro con la vista en el medio plazo, aunque el entorno internacional presenta para 2005 un
m a rco de crecimiento favorable, si bien menos intenso que el registrado en el año previo, per-
manecen ciertas dudas y riesgos de carácter estructural. Destacamos los que se podrían deri-
var de un ajuste abrupto de los dos principales desequilibrios de la economía norteamericana,
el déficit de la balanza de pagos por cuenta corriente y el déficit fiscal. Asimismo, un nuevo
repunte de los precios del petróleo desviaría la inflación respecto de su senda prevista e impul-
saría a las autoridades monetarias a elevar más rápidamente de lo previsto los tipos de interés. 

La economía española

El año 2004 se ha caracterizado por un importante crecimiento de la actividad y del comercio
mundial. Sin embargo, la magnitud del crecimiento no ha sido homogénea en todas las áreas
geográficas, quedando limitado al entorno del 2 por ciento para el conjunto de la Zona Euro.

Por su parte, la economía española ha mantenido ritmos de crecimiento sostenidos y superio-
res a los de la media de sus socios comunitarios gracias a la fortaleza de su demanda interna
que ha podido compensar la desfavorable evolución del sector exterior. De este modo, en el
pasado año nuestro crecimiento económico continuó con el modelo seguido desde 1998 en el
que el consumo y la inversión en construcción se han establecido como motores de la activi-
dad nacional, fundamentados todavía en unas condiciones de financiación expansivas para
nuestros niveles de precios, lo que ha situado el endeudamiento de las familias en máximos
históricos.

El débil crecimiento de la demanda interna en las economías de nuestros principales socios
comerciales unido a nuestro diferencial de inflación y a la entrada de nuevos competidores en
los mercados internacionales, factores que han deteriorado nuestra capacidad competitiva,
han limitado la recuperación de nuestras exportaciones en el último ejercicio, acumulando
hasta el tercer trimestre un 4,4 por ciento de crecimiento. Del otro lado, las importaciones,
impulsadas por la fortaleza del consumo privado y la recuperación experimentada por la
inversión en bienes de equipo en los últimos trimestres, han alcanzado crecimientos muy
importantes, despegándose claramente de la trayectoria de las exportaciones y abriendo una
brecha en nuestro déficit comercial. Así, el sector exterior ha ido progresivamente acelerando
su aportación negativa al crecimiento de la economía hasta detraer en el cuarto trimestre 1,9
puntos porcentuales del crecimiento nacional.
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Hay que tener en cuenta que el proceso de globalización económica incorpora una creciente
presión competitiva internacional sobre los tejidos productivos, en muchas ocasiones deriva-
das de la actuación de países caracterizados por marcos regulatorios de las relaciones labora-
les menos desarrollados y sistemas de protección social lejanos a los estándares europeos.

El intenso proceso de apertura exterior ha sido uno de los hechos clave para el desarrollo de la
economía española en los últimos treinta años. Esta dinámica, sostenida en la actualidad,
resulta en términos globales muy beneficiosa, pero ha puesto de relieve las limitaciones de
nuestro tejido productivo para satisfacer las necesidades internas de consumo e inversión de
familias y empresas y para competir en los mercados exteriores. Como consecuencia de estas
deficiencias, el déficit con el exterior viene creciendo constantemente y ha alcanzado un nivel
que se sitúa entre los más elevados del mundo industrializado  (7,6 por ciento del PIB de défi-
cit comercial).

Resumiendo, la desfavorable evolución de la inflación, la aportación negativa del sector exte-
rior y la inestabilidad que implica fundamentar el crecimiento del consumo y de la construc-
ción en el endeudamiento de las familias pueden configurarse como los principales proble-
mas registrados por la economía española en 2004.

De ahí que consideremos necesario el desarrollo de unas políticas monetaria y fiscal que sitúen
la prioridad en la recuperación de un crecimiento económico equilibrado y sostenible que
pueda verse acompañado de estabilidad en precios.

Inflación y competitividad

E n t re los problemas que aquejan a la economía española destaca la insuficiente moderación del
c recimiento de los precios. La superior inflación española, en términos comparados respecto a
n u e s t ros socios de la Zona Euro, se ha convertido en una característica endémica de nuestra eco-
nomía, no justificable únicamente por la incidencia de factores coyunturales. En 2004, la evolu-
ción de los precios del petróleo ha tenido ciertamente una influencia muy negativa en el índice
de precios al consumo, pero tan sólo ha agravado una situación re c u r rente, que denota la exis-
tencia de disfunciones en la formación de precios de algunos mercados internos.

El deflactor del PIB, que incluye el precio de los bienes de consumo y de los bienes de inver-
sión soportados por los hogares y las empresas, refleja bien estas tensiones que mantiene el sis-
tema productivo, puesto que lleva cuatro años registrando aumentos en el entorno del 4 por
ciento en una situación favorable de costes laborales y financieros.

Estas tensiones inflacionistas, si bien no están generalizadas, tienen un peso determinante
s o b re la evolución del nivel general de precios. Mientras los precios de las exportaciones, que
s u f ren la fuerte competencia exterior, vienen creciendo a un ritmo inferior al 1 por ciento
desde hace dos años, otras actividades registran aumentos de precios elevados que denotan
un cierto poder de mercado, eludiendo la concurrencia internacional.
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Los precios han subido en España a pesar del menor crecimiento respecto al año anterior de
los costes laborales y de los bajos costes financieros, impulsados por la aceleración del con-
sumo privado y la evolución de los precios de los productos petrolíferos. 

El repunte de los precios ha supuesto un inconveniente para el pleno desarrollo de la prórroga
en 2004 del ANC 2003. La previsión y objetivo de inflación del 2 por ciento, efectuada por el
Gobierno, quedó pronto superada y la progresiva aceleración de los precios ha provocado que
el ejercicio finalice con una tasa del 3,2 por ciento en el mes de diciembre.

Al tiempo, la inflación se ha visto contenida en las principales economías europeas, lo que ha
mantenido nuestro diferencial con ellas. Este hecho es preocupante puesto que, de persistir,
acabará afectando a las posibilidades de competir de las empresas españolas y, en consecuen-
cia, a las inversiones y al ritmo de creación de empleo.

La insuficiencia de resultados positivos en 2004 no debilita, sin embargo, el compromiso por
parte de las confederaciones firmantes de lucha contra la inflación y a favor de la competitivi-
dad, para lo cual reiteramos el llamamiento a la máxima prudencia a la hora de fijar y revisar
precios, y reafirmamos además la voluntad de mantener el diseño de política salarial antiin-
flacionista que suscribimos en el pasado ANC.

La previsión u objetivo de inflación del Gobierno para 2005 contenida en los Presupuestos Gene-
rales del Estado se cifra en el 2 por ciento, debiendo realizarse un esfuerzo para homologar el cre-
cimiento de los precios con el de nuestros socios comunitarios. Esta previsión constituye uno de
los elementos de la política salarial que hemos acordado. Esto es necesario para la competitivi-
dad de las empresas y también para la mejora del poder adquisitivo de los asalariados. Hay que
tener en cuenta también que los precios en España no deben desviarse por encima de la media
p revista de precios para nuestros socios de la Unión, para no perder competitividad y empleo.

En todo caso consideramos necesario insistir, una vez más, en la importancia de contribuir
desde los sectores público y privado a lograr la estabilidad de precios, eliminando comporta-
mientos que aprovechen de cualquier forma la moderación general de costes para obtener
aumentos de ingresos a través de la elevación de los precios, lo que provocaría un grave dete-
rioro a empresas, a trabajadores y al conjunto del país.

Empleo y estabilidad

La evolución del empleo durante 2004 se ha caracterizado, en términos generales, por mante-
ner un ritmo de crecimiento moderado, aunque sostenido, conforme a los registros alcanza-
dos el año anterior. Este proceso, junto al menor avance de la población activa, ha incidido en
la reducción del número de desempleados en dicho período.

El incremento de la ocupación no conservó en 2004 la tendencia creciente que caracterizó el
comportamiento de esta variable durante el año anterior. El impulso de la ocupación en activi-
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dades relacionadas con el sector de la construcción, así como la recuperación de re g i s t ros posi-
tivos del empleo en el sector industrial en el cuarto trimestre marc a ron la aceleración del cre c i-
miento de la ocupación en el segundo semestre de 2004. Se ha de resaltar que en el cómputo
anual se mantuvo, por tercer año consecutivo, un re g i s t ro negativo de la variación del empleo
en el sector industrial, pese a la favorable situación acaecida en los mercados internacionales.

Asimismo, el crecimiento del empleo entre las mujeres está siendo más intenso que entre los
hombres, aunque se mantiene una inferior tasa de ocupación y actividad femenina. En 2004
no se mantuvo el intenso crecimiento de la contratación indefinida que desaceleró su varia-
ción media anual con respecto al año anterior, mientras que por su parte se incrementó la de
los asalariados con contrato temporal, aumentándose ligeramente de esta forma la tasa de
temporalidad. No obstante sigue siendo importante la creación de empleo estable.

Esta caracterización del proceso de crecimiento de la ocupación mostraría, por tanto, una fuerte
c o r relación con la dinámica de la demanda interna de la economía en cuanto al consumo privado y
la inversión residencial se re f i e re, reflejándose ésta, a su vez, en la evolución de las actividades de la
c o n s t rucción y de los servicios. La continuidad de este patrón de crecimiento de la economía espa-
ñola durante los próximos años condicionaría de esta forma la evolución del empleo en este período,
mostrándose en la actualidad cierto proceso de ralentización del crecimiento de la ocupación en estos
s e c t o res y en especial en aquellas actividades relacionadas con los servicios de mercado.  

En cuanto a la evolución del desempleo, éste ha mostrado una disminución en el cómputo anual, la
primera vez que se produce en los tres últimos años. En este sentido la tendencia reciente que se está
experimentando en el crecimiento de la actividad laboral, caracterizada por una desaceleración de
sus tasas de variación, ha incidido de forma positiva sobre la dinámica del desempleo. En 2004, la
tasa de paro se ha reducido de forma más pronunciada que en el año anterior, proceso al que ha
contribuido la disminución que se ha producido en esta tasa entre las mujeres en dicho período.

Si bien se han mostrado registros positivos en cuanto a la tasa de ocupación y desempleo se
refiere, sus niveles se encuentran aún lejos de los experimentados en media en la UE-15, dife-
rencias que se acentúan aún más entre mujeres y jóvenes. A su vez, para que se alcancen los
objetivos marcados por la Estrategia de Lisboa, es necesario reforzar los esfuerzos realizados
en estos últimos años, en términos de incremento de la actividad y de la ocupación.

En este sentido, el ANC 2005 contribuye a establecer un marco de referencia que ayuda a mejo-
rar la situación del empleo en la economía española, reforzando su evolución tendencial frente
a las características fluctuaciones de la actividad económica. 

Inversión y productividad

El crecimiento de la inversión en España en 2004 se ha ido acelerando progresivamente a lo
largo del ejercicio, acumulando un crecimiento hasta el tercer trimestre del 4,2 por ciento. Gran
parte de su evolución se ha basado en los importantes crecimientos registrados en la cons-
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trucción que ha continuado, un año más, presentando una importante actividad tanto en lo
referido a la obra civil generada desde las Administraciones Públicas como a la construcción
residencial, donde la demanda todavía se mantiene elevada. Los indicadores disponibles de
licitación y visados avanzan todavía ritmos de actividad elevados en el próximo año.

Por su parte, la inversión en bienes de equipo tras los importantes recortes experimentados en
2002 sufrió a lo largo del ejercicio 2003 una nueva recaída que se prolongó hasta el primer tri-
mestre de 2004, momento a partir del cual comenzó una progresiva recuperación. Resulta
necesario que a lo largo de los próximos trimestres esta trayectoria se vea continuada y refor-
zada, ya que la inversión productiva supone renovación y cambio tecnológico y, en conse-
cuencia, mejora de la productividad y de la situación competitiva de las empresas.

La libre apertura a nuevos mercados, y frente a sistemas productivos más competitivos en pre-
cios, hace ineludible que nuestro aparato productivo se inscriba dentro de un modelo de com-
petencia moderno, esto es, capaz de competir sobre la base de la mejora del valor añadido y no
exclusivamente a través del ajuste constante de los costes.

Debemos recordar que tal modelo debe contemplar los costes salariales y la flexibilidad
interna, en especial ante situaciones de dificultades de las empresas que pudieran dañar el
empleo, junto al esfuerzo permanente para acortar la diferencia que aún nos separa de la
Unión Europea en las cuestiones relativas a la cualificación profesional, la formación, la inver-
sión en nuevas tecnologías y la mejora continua en la calidad de productos y servicios.

La capacidad de competir de nuestra economía ha estado condicionada por los modestos avan-
ces de la productividad del trabajo en estos últimos años, no explicados tan sólo por el notable
ritmo de creación de empleo experimentado, sino también por las carencias importantes en fac-
t o res con fuerte incidencia en la misma (inversiones físicas, tecnológicas y humanas).

La evolución de los costes tiene que corresponderse con las mejoras en la productividad, pero
ello no puede hacer olvidar que los productos españoles deben ser capaces de diferenciarse en
el mercado nacional e internacional, al objeto de ser atractivos para el consumidor europeo.

En la actualidad, la productividad por hora trabajada en España equivale tan solo al 84 por
ciento de la media de la Unión Europea, lastrando la capacidad de crecimiento sostenible a
largo plazo y su compatibilidad con la mejora del bienestar colectivo. La Comisión Europea
ha destacado acertadamente los déficit que presenta España en aquellos factores que inciden
de forma directa sobre la productividad y que hacen referencia a una elevada temporalidad
del empleo e insuficientes dotaciones de capital humano (educación y formación) y físico
(infraestructuras, desarrollo tecnológico y difusión de nuevas tecnologías).

La mejora del nivel de convergencia real de la economía española dependerá de nuestra capa-
cidad para solventar las carencias estructurales que aquejan al sistema productivo y que están
mermando la competitividad de la economía.
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La necesidad de mejorar estos factores supone establecer las bases de un nuevo modelo de cre-
cimiento económico, que sin duda requiere de un esfuerzo colectivo equilibrado. En este sen-
tido, la Declaración para el Diálogo Social 2004 recoge esta apuesta por un progresivo cambio
en el modelo de desarrollo sobre bases más equilibradas y duraderas, de manera que se pueda
transitar desde el actual modelo hacia uno con mayor valor añadido de los bienes y servicios
españoles. Las políticas públicas tienen la posibilidad de actuar de manera prioritaria sobre
los grandes ejes que determinan las ganancias duraderas de competitividad y el incremento
de la productividad, pero también los agentes sociales deben participar activamente para
lograr un marco de estabilidad que la experiencia en los últimos años ha refrendado como un
factor determinante en la creación de riqueza.

Las organizaciones empresariales y sindicales queremos hacer una llamada de atención a los
poderes públicos y a la sociedad española sobre la necesidad de redoblar el esfuerzo en acti-
vidades de investigación, desarrollo e innovación. Igualmente sería deseable la generaliza-
ción de las nuevas tecnologías como instrumento para mejorar la capacidad productiva.
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CAPÍTULO IV

Criterios en materia salarial

Las organizaciones firmantes del ANC 2005 declaramos la intención de llevar a cabo, durante
la vigencia del presente acuerdo, una política de moderado crecimiento de los salarios que
permita adaptarse al contexto económico, apoyar el descenso de la inflación y la mejora de la
competitividad, potenciar las inversiones productivas y favorecer el empleo estable y seguro.

El análisis de la situación económica y social española permite constatar la necesidad de mejo-
rar la productividad. El incremento de ésta y la mejora de la competitividad son objetivos
estrechamente vinculados, a los que han de coadyuvar tanto los trabajadores como las empre-
sas, y a cuya consecución contribuirá, entre otros:

• Inscribir nuestro aparato productivo en un modelo de competencia que se base en la
mejora del valor añadido y no exclusivamente en el ajuste de los costes.

• Efectuar una llamada de atención a los poderes públicos, a las empresas, a los trabajadores y
a la sociedad española en general sobre la necesidad de redoblar el esfuerzo en materia
educativa, y en actividades de investigación, desarrollo e innovación. Sería deseable la gene-
ralización de nuevas tecnologías como instrumentos para mejorar la capacidad pro d u c t i v a .

• Contribuir, desde los sectores públicos y privados, a lograr la estabilidad de precios, eli-
minando comportamientos que aprovechen la moderación general de costes para obte-
ner aumentos de ingresos a través de la elevación de los precios.

• F a v o recer la estabilidad en el empleo y la cualificación profesional, sin perjuicio de mante-
ner un marco de contratación temporal que permita responder a necesidades coyunturales.

• Favorecer la adaptación de las empresas mediante cambios organizativos que permitan
una mayor competitividad.

Las organizaciones sindicales y empresariales consideramos que la credibilidad del objetivo
o previsión de inflación es una base necesaria para el modelo de negociación salarial, evitando
que éste se vea sometido a tensiones derivadas de una sustancial desviación entre el dato pre-
visto y el dato real registrado, lo que perjudica a las rentas y genera también incertidumbre de
costes para las empresas.

A partir de las consideraciones anteriores, y por lo que respecta a los criterios salariales, los
negociadores de convenio deberán tener en cuenta lo siguiente:
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Criterios para la determinación de los incrementos salariales

1. La negociación salarial debe tomar como primera referencia el objetivo o previsión de infla-
ción del Gobierno, fijado para el año 2005 en el 2 por ciento.

Consideramos oportuno recomendar que no se utilicen otras previsiones de inflación dis-
tintas de las oficiales, desaconsejándose, en consecuencia, la identificación de otros pará-
m e t ros ya sea en un ámbito sectorial específico, ya sea en un ámbito territorial determinado.

2. En segundo lugar, puede haber incrementos superiores a la inflación prevista dentro de los
límites derivados del incremento de la productividad. La negociación salarial debe tener
en cuenta los criterios propuestos para apoyar el mantenimiento o, en su caso, el creci-
miento del empleo en las empresas, favoreciendo sus inversiones productivas, y para sos-
tener la mejora del poder adquisitivo de los salarios sobre el que, en buena medida, se
soporta el crecimiento económico y del empleo a través del aumento del consumo.

Cláusula de revisión salarial

Los convenios colectivos así negociados incorporarán una cláusula de revisión salarial, sin
que ello trunque el objetivo de moderación salarial. Atal fin, tomarán como referencia el obje-
tivo o previsión de inflación, el IPC real y el incremento salarial pactado en el convenio colec-
tivo.

La determinación de los salarios en la negociación colectiva basada en esta política de mode-
rado crecimiento de los salarios, tomando como referencia la inflación prevista, la productivi-
dad y la cláusula de revisión salarial, en los términos señalados, constituye un modelo apro-
piado para evitar espirales inflacionistas nada deseables.

Otros aspectos a considerar

Debe tenerse en cuenta que el crecimiento de los salarios en convenio debería también tener
como referencia los costes laborales unitarios, de forma tal que la cifra resultante permita a las
empresas, en particular las abiertas a la competencia internacional, mantener, al menos, su
posición actual y no verse perjudicadas respecto a sus competidores.

En este sentido, es preciso señalar que la evolución de los costes laborales unitarios no
depende en exclusiva de los salarios, sino que también se ve afectada por la incidencia de otros
factores que los determinan y que tienen que ver con la evolución, tanto de los costes labora-
les no salariales (cotizaciones a la Seguridad Social, prestaciones sociales pagadas por la
empresa, etc.) como de los aspectos que afectan al grado y forma de utilización del factor tra-
bajo (distribución de la jornada, organización del trabajo, absentismo injustificado, inversión
productiva, etc.).
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En una economía abierta a la competencia internacional, se hace preciso afrontar cambios en
las actuales estructuras salariales, avanzando en una mayor relación entre retribución y pro-
ductividad.

En tal sentido, la negociación colectiva constituye un instrumento adecuado para establecer la
definición y criterios de una estructura salarial (conceptos fijos y variables) adecuada a la re a l i-
dad sectorial y empresarial, teniendo en cuenta su directa relación con los nuevos sistemas de
o rganización del trabajo y los incentivos a la producción, la calidad o los resultados, entre otro s .

A tal fin, en la definición de los conceptos variables deberían tomarse en consideración crite-
rios de objetividad y claridad en su implantación; la delimitación de porcentajes de retribu-
ción variable sobre la retribución total; los derechos de información y participación en la
empresa de los representantes de los trabajadores y la consideración de las realidades especí-
ficas de cada sector o empresa.

Diversidad de situaciones

No pueden tratarse de manera uniforme las distintas situaciones, por lo que los negociadores
deberán, en cada caso, tener en cuenta las circunstancias específicas de su ámbito para fijar las
condiciones salariales, todo ello dentro de los objetivos señalados anteriormente.

Cláusula de inaplicación salarial

La inclusión de la llamada cláusula de inaplicación del régimen salarial forma parte del con-
tenido mínimo de los convenios colectivos de ámbito superior al de empresa.

En tal sentido, consideramos necesario que en dichos convenios se establezcan las condicio-
nes y procedimientos por los que podría no aplicarse el régimen salarial a las empresas cuya
estabilidad económica pudiera verse dañada como consecuencia de tal aplicación.

Previsión social complementaria

En relación con la previsión social complementaria, es preciso recordar que la Disposición adi-
cional tercera de la Ley 4/2004, de Modificación de tasas y de beneficios fiscales de aconteci-
mientos de excepcional interés público, ha ampliado por un año más, hasta el 31 de diciembre
de 2005, el plazo de adaptación de los compromisos por pensiones de las empresas pactados
en convenios colectivos de ámbito supraempresarial. Asimismo, el Real Decreto Ley 10/2004
ha ampliado en un año el plazo de adaptación de las Comisiones de Control de los Planes y
Fondos de Pensiones de Empleo.

No obstante lo anterior, la previsión social complementaria es otra de las materias sometidas
a negociación en el marco de la Declaración de Diálogo Social 2004.
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CAPÍTULO V

Empleo, flexibilidad interna y cualificación profesional

Como ya se ha señalado, el pasado el 8 de julio, el Gobierno y las organizaciones sindicales y
empresariales suscribimos la Declaración para el Diálogo Social 2004. En dicha declaración se
contienen una serie de materias que deberán ser objeto de tratamiento, tanto tripartito como
bipartito, a lo largo de esta legislatura. Entre ellas se encuentran las referidas al mercado de
trabajo, las políticas de empleo y servicios públicos de empleo y la formación permanente a lo
largo de la vida laboral.

No obstante lo anterior, las organizaciones firmantes hemos incorporado en este capítulo, de
forma resumida y actualizada, los criterios sobre estas materias contemplados en los últimos
acuerdos de negociación colectiva que siguen teniendo plena vigencia en el contexto econó-
mico y laboral actual.

Empleo

La Declaración para el Diálogo Social 2004 señala un doble problema en el mercado de trabajo
español, insuficiente volumen de empleo y alto nivel de temporalidad.

La creación y mantenimiento de empleo es un objetivo compartido por CEOE, CEPYME,
CC.OO. y UGT, al que puede contribuir la negociación colectiva, particularmente en una
coyuntura que plantea desafíos para la competitividad de nuestro sistema productivo.

La estabilidad del empleo favorece la capacidad de planificación de las empresas, la seguridad de
los trabajadores y trabajadoras, así como su cualificación. El objetivo de estabilidad debe seguir
p resente en la negociación colectiva, sin perjuicio de mantener un marco de contratación temporal
que permita responder a las necesidades coyunturales de producción de bienes y servicios.

Ambos objetivos, el crecimiento del empleo y la estabilidad en el mismo, deben desarrollarse
en una economía como la española abierta a la competencia exterior, lo que exige articular ins-
trumentos de flexibilidad, entre ellos las nuevas formas de organización del trabajo, y tener en
cuenta que los mecanismos de adaptación internos son preferibles a los externos y a los ajus-
tes de empleo. En este contexto debe seguir siendo un objetivo conseguir el adecuado equili-
brio entre flexibilidad para las empresas y seguridad para los trabajadores.

Para contribuir al mejor tratamiento de todos estos aspectos desde la negociación colectiva
consideramos que los convenios colectivos de 2005 deben tener en cuenta los siguientes crite-
rios generales en materia de empleo y formación:
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• El mantenimiento del empleo y la promoción del mismo, especialmente entre los colecti-
vos con mayor riesgo de desempleo.

• El establecimiento de marcos que permitan a las empresas mejorar su posición en el mer-
cado y su productividad, y adaptarse internamente ante circunstancias cambiantes, man-
teniendo el adecuado equilibrio entre flexibilidad y seguridad. 

• El fomento de la estabilidad del empleo como garantía de competitividad para las empre-
sas y de seguridad para los trabajadores.

• El desarrollo permanente de las competencias y la cualificación profesional de los traba-
jadores y trabajadoras.

• El cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación en el empleo y en
las condiciones de trabajo, así como la promoción de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

• El desarrollo de instrumentos de información y de análisis para favorecer la adecuada
adaptación a los cambios productivos, así como para el seguimiento de lo pactado en la
negociación colectiva.

• La incidencia de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo
productivo general y en las relaciones laborales.

Contratación

Los convenios colectivos deberán seguir avanzando en la asunción de las competencias que
la legislación laboral traslada a la negociación colectiva en materia de contratación, de acuerdo
a los siguientes criterios:

• La promoción de la contratación indefinida, la conversión de contratos temporales en
contratos fijos, así como la adopción de fórmulas que eviten el encadenamiento injustifi-
cado de sucesivos contratos temporales, todo ello con el objetivo de reducir la contrata-
ción temporal injustificada.

• El fomento del uso adecuado de las modalidades contractuales de forma tal que las nece-
sidades permanentes de la empresa se atiendan con contratos indefinidos y las necesida-
des coyunturales, cuando existan, puedan atenderse con contratos temporales causales,
directamente o a través de ETT.

• El fomento de los contratos formativos, como vía de inserción laboral y cualificación de
los jóvenes. La incorporación definitiva en la empresa de estos trabajadores, una vez fina-
lizado el contrato formativo, contribuye a la estabilidad del empleo.
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• El fomento de los contratos a tiempo parcial indefinidos que pueden ser una alternativa
a la contratación temporal o a la realización de horas extraordinarias en determinados
supuestos, así como de los contratos fijos discontinuos en las actividades discontinuas o
estacionales.

• La utilización de las posibilidades que para el mantenimiento del empleo y el rejuveneci-
miento de plantillas presentan la jubilación parcial y el contrato de relevo, así como las
cláusulas de jubilación según lo que establezca la Disposición adicional décima del TRET.

A esta finalidad se encauza el reciente proyecto de ley sobre las cláusulas de los convenios
colectivos referidas al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, que responde a un
acuerdo alcanzado entre el Gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales en el
marco de la Declaración para el Diálogo Social 2004. 

El texto del proyecto de ley, actualmente en tramitación parlamentaria, contempla la habilita-
ción a los convenios para el establecimiento de cláusulas que posibiliten la extinción del con-
trato de trabajo al cumplir el trabajador la edad ordinaria de jubilación, siempre que se cum-
plan los supuestos y requisitos siguientes:

– Podrá pactarse la jubilación obligatoria a partir del momento en que el trabajador
alcance la edad ordinaria de jubilación, debiendo el trabajador afectado por la medida
cumplir los requisitos exigidos para causar derecho a la pensión de jubilación en su
modalidad contributiva.

– Los objetivos de política de empleo que justificarán la utilización de la jubilación obli-
gatoria deberán expresarse en el convenio colectivo, enumerando el proyecto de ley
algunos de tales objetivos, como la mejora de la estabilidad en el empleo, la transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, el sostenimiento del empleo, las nue-
vas contrataciones o cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del
e m p l e o .

La importancia y extensión de nuevas formas de organización productiva y societaria, en un
contexto de externalización creciente de las actividades por parte de las empresas, ha dado
lugar a regulaciones legales que establecen derechos de información para la representación de
los trabajadores, siendo necesario:

• Facilitar la información por parte de las empresas principal y contratista a sus trabajado-
res y a la representación legal de los mismos sobre los procesos de subcontratación, según
lo establecido en el art. 42 del ET, lo que contribuirá a la seguridad del empleo y al cum-
plimiento de las condiciones laborales establecidas legal y convencionalmente.
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• Facilitar información por parte de la empresa usuaria a los representantes de los trabaja-
dores sobre los contratos de puesta a disposición con las ETT, entregándoles una copia
básica del contrato de trabajo o de la orden de servicio.

• Informar a los trabajadores sobre los medios de coordinación fijados para proteger y pre-
venir los riesgos laborales en el centro de trabajo, en los términos previstos en el artículo
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, desarrollado por el Real Decreto
171/2004. 

Estas nuevas modalidades de organización productiva y societaria, que en ocasiones revisten
una notable complejidad, no deben suponer la inaplicación de la regulación convencional
correspondiente, o cesión ilegal de trabajadores.

Una de las formas innovadoras de organización y ejecución de la prestación laboral derivada
del propio avance de las nuevas tecnologías es el teletrabajo, que permite la realización de la
actividad laboral fuera de las instalaciones de la empresa.

Partiendo del reconocimiento por los interlocutores sociales del teletrabajo como un medio de
modernizar la organización del trabajo para las empresas y conciliar vida profesional y per-
sonal para los trabajadores, consideramos oportuno establecer algunos criterios que pueden
ser utilizados por las empresas y por los trabajadores y sus representantes como base para
mantener el equilibrio necesario entre flexibilidad y seguridad, así como para mejorar la pro-
ductividad de las empresas:

• El carácter voluntario y reversible del teletrabajo, tanto para el trabajador como para la
empresa.

• La igualdad de derechos, legales y convencionales, de los teletrabajadores respecto a los
trabajadores comparables que trabajan en las instalaciones de la empresa.

• La conveniencia de que se regulen aspectos como la privacidad, la confidencialidad, la
prevención de riesgos, las instalaciones, la formación, etc. 

Flexibilidad y seguridad en el empleo

Potenciar un empleo más productivo, a través de la cualificación de los trabajadores, de la
innovación y desarrollo tecnológico y del impulso de mecanismos de flexibilidad interna de
la empresa, preferibles a los ajustes externos, así como de la identificación de instrumentos y
dispositivos de análisis y diálogo, constituye un elemento esencial para responder a los reque-
rimientos del cambio. 

Los convenios colectivos permiten tratar un conjunto de aspectos que avanzan en dicha direc-
ción, como son:
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• La clasificación profesional y las estructuras profesionales basadas en grupos y, cuando
proceda dentro de éstos, en áreas funcionales, estableciendo los procedimientos adecua-
dos de adaptación entre los sistemas tradicionales y los nuevos.

• La movilidad funcional, como instrumento de adaptación interna, vinculada a la clasifi-
cación profesional y los procesos formativos correspondientes.

• Las modificaciones en la organización del trabajo derivadas de procesos de innovación y
de cambios tecnológicos.

• La gestión del tiempo de trabajo; la duración y redistribución de la jornada, incluso su cómputo
anual y su distribución flexible; la limitación de las horas extraordinarias que no sean estricta-
mente necesarias; la utilización de sistemas flexibles de jornada, acompañada de los corre s p o n-
dientes procesos de negociación y de las condiciones para su realización, con el objetivo com-
partido de conciliar las necesidades de las empresas con las de los trabajadores y trabajadoras.

• El desarrollo de la formación continua de los trabajadores y trabajadoras como meca-
nismo para hacer frente a los mayores requerimientos de cualificación y polivalencia.

Por otro lado, las situaciones de dificultad deben ser abordadas teniendo en cuenta, cuando
sea posible, la anticipación y valoración de las consecuencias sociales. 

En este sentido, cabe recordar la declaración suscrita en el ámbito europeo por la organización
sindical CES y las organizaciones empresariales UNICE/UEAPME y CEEP, el 16 de octubre
de 2003, en la que se recogen una serie de orientaciones, extraídas del estudio de casos con-
cretos, que pueden servir de referencia para los procesos de reestructuraciones y que en sín-
tesis son, entre otras, las siguientes:

• La explicación y justificación de los cambios. Una adecuada información a tiempo, expli-
cando y justificando los cambios a los trabajadores y sus representantes, favorece un
clima de confianza para el proceso de discusión posterior.

• El desarrollo de la empleabilidad favorece la movilidad interna y externa y asegura el
éxito de la reestructuración. 

• La dimensión territorial, dadas las repercusiones que los cambios económicos y sociales
tienen sobre el conjunto de una región o territorio.

• La situación especifica de las PYME, tomando en consideración su especial situación en
zonas o sectores en reestructuración. 

• La gestión de las re e s t ructuraciones, teniendo en cuenta las consecuencias sociales relativas a
los condicionantes de la empresa, el régimen fiscal, la legislación nacional, los convenios colec-
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tivos y las necesidades y elección de los trabajadores, y abordando posibles alternativas, tales
como la reclasificación interna o externa, la formación, la reconversión, el apoyo a la cre a c i ó n
de empresas, las jubilaciones, los planes personales para los trabajadores o los acuerdos para
diversificar las formas de empleo y un acompañamiento personalizado de los asalariados.

De otro lado, la regulación legal actual, y su concreción y desarrollo a través de la negociación
colectiva, establece un conjunto de materias que deben ser objeto de información y, en su caso,
de consulta a los representantes de los trabajadores, si bien debe tenerse en cuenta que está
previsto transponer la directiva comunitaria sobre derechos de información y consulta (COM
2002/14/CE). 

Tales materias son las relativas a la situación económica del sector o ámbito negocial corres-
pondiente; las previsiones sobre el volumen y tipo de empleo, así como la evolución prevista
en el inmediato futuro; las modalidades de contratación, los contratos de puesta a disposición
y los supuestos de subcontratación; los procesos de reconversión y reestructuración de
empleo; los despidos objetivos y, en su caso, las medidas alternativas a los mismos.

Asu vez puede ser útil posibilitar la interlocución, a efectos del desarrollo del convenio colec-
tivo, de las federaciones de los sindicatos más representativos firmantes del mismo.

La incidencia de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en las relaciones
laborales también debería ser objeto de tratamiento en los convenios colectivos para garanti-
zar los derechos individuales y colectivos de los trabajadores.

Absentismo injustificado

El absentismo injustificado conlleva una pérdida de productividad e incide de manera nega-
tiva en los costes laborales, perjudicando con ello la competitividad de las empresas y la posi-
bilidad de mejorar los niveles de empleo y renta de los trabajadores.

La reducción del absentismo injustificado en el ámbito sectorial o de empresa debe ser un obje-
tivo compartido por la representación sindical y empresarial, dado que se proyecta sobre las
condiciones de trabajo, el clima laboral, la productividad y la salud de los empleados.

A tal fin, los convenios colectivos deberían:

• Identificar las causas del absentismo, analizando la situación así como su evolución en el
ámbito correspondiente.

• Establecer criterios para la reducción del absentismo injustificado, así como mecanismos
de seguimiento y, en su caso, medidas correctoras.

• Difundir la información sobre la situación existente y las medidas adoptadas.
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La formación permanente 

La formación continua es un instrumento de gran utilidad para el desarrollo de las competencias
p rofesionales, que favorece la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas, contribuye
al mantenimiento y mejora del empleo y responde conjuntamente a las necesidades de ambos.

En el año 2002, las organizaciones empresariales y sindicales europeas nos comprometimos a
promover en el «Marco de acción para el desarrollo permanente de las competencias y cuali-
ficaciones» una serie de prioridades que hoy siguen vigentes:

• La identificación y anticipación a las necesidades de competencias y cualificaciones.

• El reconocimiento y validación de las competencias y cualificaciones.

• La necesidad de informar, apoyar y orientar a empleados y empresas en todo el proceso
de desarrollo de sus competencias.

• La movilización de los recursos a este fin.

La identificación y anticipación en materia de competencias y cualificaciones, así como su
reconocimiento y validación, tienen relevancia tanto en la empresa como en el ámbito secto-
rial, en cooperación con las instituciones de educación, formación y empleo.

Aeste respecto, hemos de recordar el marco previsto por la Ley Orgánica de Cualificaciones y
Formación Profesional en cuanto establece el Sistema Nacional de Cualificaciones.

De otra parte, en los próximos meses se analizará por el Gobierno y las organizaciones sindi-
cales y empresariales, en función de lo previsto en la Declaración para el Diálogo Social, las
adaptaciones necesarias del actual modelo de formación continua regulado por el Real
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto.

No obstante lo anterior, la negociación colectiva puede contribuir a facilitar el aprovecha-
miento de las oportunidades que ofrece el actual marco regulador de la formación continua y
contribuir, en el nivel que corresponda, sector o empresa, definiendo criterios respecto a:

• las acciones formativas, sobre todo las dirigidas a aquellos colectivos con mayor riesgo de
perder el empleo y a quienes tienen un menor nivel de cualificación,

• las iniciativas y colectivos prioritarios; 

• el desarrollo de la formación teórica en los contratos para la formación; 

• las referencias formativas en relación con la clasificación y movilidad, o 

• la mejora de la calidad de las acciones formativas, entre otras cuestiones. 
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Los observatorios sectoriales

Un análisis de la situación competitiva de la economía española en general, y en particular de
los sectores concretos, debe permitir identificar los puntos fuertes, las debilidades, y las con-
diciones marco que deben mejorarse.

Los observatorios sectoriales son instrumentos en los que se puede desarrollar ese trabajo y
pueden contribuir a definir las medidas que permitan anticiparse a los cambios estructurales.

Además de los observatorios sectoriales estatales de carácter tripartito constituidos reciente-
mente y vinculados a los Presupuestos Generales del Estado, CC.OO., UGT, CEOE y CEPYME
consideramos necesario seguir manteniendo, como hemos hecho en los anteriores ANC, una
apuesta decidida por el desarrollo de observatorios sectoriales bilaterales, especialmente en
el ámbito sectorial estatal, que permita el análisis conjunto de las perspectivas futuras en mate-
rias tales como la posición de las empresas en el mercado, la ampliación de la Unión Europea,
el desarrollo tecnológico, las cuestiones medioambientales, la evolución de la productividad
y el empleo, las necesidades formativas, la igualdad de oportunidades, etc., con especial aten-
ción a las PYME.

A su vez, la mejora de la gestión del medio ambiente en las empresas resulta cada vez más
importante. En este marco se inscribe también la Declaración para el Diálogo Social 2004 a la
hora de acometer los compromisos y las consecuencias que sobre la actividad productiva y el
empleo puede tener el Protocolo de Kioto y los compromisos adquiridos por la Unión Euro-
pea y nuestro país en esta materia.

El objetivo prioritario es prevenir, evitar o reducir los posibles efectos negativos que pudieran
derivarse sobre la competitividad y el empleo de los retos medioambientales que nuestro país,
las empresas y los ciudadanos hemos comprometido.

Es preciso abordar las cuestiones relacionadas con el medio ambiente desde diversas pers-
pectivas, entre ellas la mejora tecnológica de las empresas económicamente viable, lo que
supone situarse en una posición más favorable de competitividad y superar los impactos que
pudieran derivarse de la normativa medioambiental. 
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CAPÍTULO VI

Igualdad de trato y oportunidades

Apesar de los avances registrados en los últimos años, determinados colectivos como las per-
sonas con discapacidad y los mayores de 45 años encuentran aún dificultades para su incor-
poración al mercado de trabajo o para hacerlo en términos de igualdad con el resto de los tra-
bajadores. Aestos grupos se suma más recientemente la población trabajadora inmigrante.

Hay otros colectivos como las mujeres y los jóvenes que en los últimos años se han beneficiado
mayoritariamente del proceso sostenido de creación de empleo. Sin embargo, su situación
laboral en el mercado refleja todavía algunos de los problemas estructurales del mismo
(menores tasas de actividad y empleo, mayor desempleo, mayores tasas de temporalidad).

Aunque algunas de las dificultades y problemas señalados para la incorporación y mantenimiento
en el empleo de los colectivos citados proceden del ámbito familiar o sociocultural, carencias e ine-
ficiencias del sistema formativo y de la intermediación laboral, etc., las organizaciones firmantes
c reemos que la negociación colectiva puede contribuir a la corrección de posibles fenómenos de
desigualdad, promoviendo asimismo actuaciones concretas dirigidas a eliminar discriminaciones
d i rectas e indirectas. Por ello, debe ser un criterio de la negociación colectiva reconocer la diversi-
dad y facilitar la igualdad de trato y la no discriminación en las condiciones laborales. 

En este sentido UGT, CC.OO., CEOE y CEPYME consideramos adecuados para su trata-
miento por la negociación colectiva los siguientes aspectos:

• La adopción de cláusulas declarativas antidiscriminatorias, que pueden incluirse como
principio general o de manera específica en apartados concretos del convenio.

• La adecuación del contenido de los convenios colectivos a la normativa vigente o, en su
caso, la mejora de la misma, eliminando aquellas cláusulas que estén superadas por
modificaciones normativas en materia de no discriminación y reconocimiento de igual-
dad de trato. Esta adecuación se extiende también a los contenidos en materia de preven-
ción de riesgos laborales para la maternidad, la lactancia y la reproducción, así como el
tratamiento del acoso sexual.

• Contemplar la promoción de la estabilidad laboral de los jóvenes y una formación ade-
cuada a su actividad.

• Aplicar las mismas condiciones laborales para los inmigrantes que para el resto de los tra-
bajadores en formas y tipos de contratación, retribuciones, prevención y seguridad, cla-
sificación y promoción, formación y derecho a prestaciones sociales.
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• Favorecer la incorporación al empleo de los trabajadores con discapacidad, atendiendo a
factores tales como: las características de los sectores y de las empresas, las capacidades y
las aptitudes de los trabajadores y la posible adaptación de los puestos de trabajo. 

• La igualdad de derechos de los trabajadores contratados a tiempo parcial y con contratos
temporales con quienes son contratados a jornada completa y con contratos indefinidos,
respectivamente. 

• Evitar la discriminación de los trabajadores de más edad en el acceso y mantenimiento del
empleo.

• Contribuir al establecimiento de un marco equitativo para el desarrollo de las condicio-
nes de trabajo de hombres y mujeres, propiciando aquellas actuaciones que eliminen los
obstáculos para tal equidad y, en su caso, acudiendo a la inclusión de acciones positivas,
cuando se constate la existencia de situaciones desiguales de partida vinculadas a las con-
diciones laborales. 

Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

Las organizaciones firmantes, en esta materia, consideramos adecuados para su tratamiento
por la negociación colectiva los siguientes criterios generales en materia de igualdad de opor-
tunidades: 

• La inclusión de cláusulas de acción positiva para fomentar el acceso de las mujeres, en
igualdad de condiciones, a sectores y ocupaciones en los que se encuentren subrepresen-
tadas.

• En la conversión de contratos temporales a contratos fijos la fijación de criterios que favo-
rezcan a las mujeres que, en igualdad de condiciones y méritos, se encuentren afectadas
en mayor medida que los hombres por el nivel de temporalidad.

• El estudio y, en su caso, el establecimiento de sistemas de selección, clasificación, promo-
ción y formación, sobre la base de criterios técnicos, objetivos y neutros por razón de
género.

• La eliminación de denominaciones sexistas en la clasificación profesional (categorías,
funciones, tareas).

• La subsanación de las diferencias retributivas que pudieran existir por una inadecuada
aplicación del principio de igualdad de retribución por trabajos de igual valor.

Aefectos de lo anterior resultaría de utilidad el análisis y aplicación, en su caso, de sistemas de valo-
ración de los puestos de trabajo que permitan evaluar periódicamente el encuadramiento pro f e s i o n a l .

cuadernos de información sindical
Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 2005 • 43



• Un tratamiento de la jornada laboral, vacaciones, programación de la formación, etc.,
que permita conciliar las necesidades productivas y las de índole personal o familiar.

• La evaluación de la aplicación del convenio desde la perspectiva de género, a través del
seguimiento realizado por la Comisión Paritaria que se dotará, en su caso, del correspon-
diente asesoramiento. Si se considera oportuno, tal tarea se delegará en comisiones de tra-
bajo específicas.

Como guía para avanzar en la aplicación de estos criterios, las organizaciones empresariales
y sindicales adoptaron en 2003 el documento «Consideraciones generales y buenas prácticas
sobre igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la negociación colectiva», que
mantiene su vigencia y utilidad.

Por otra parte, se considera adecuado recordar en este capítulo que el día 29 de diciembre de
2004 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cuyo ámbito abarca aspectos
preventivos, educativos, sociales, asistenciales, civiles, penales y judiciales en relación con la
violencia de género.

Es preciso destacar que algunas de sus disposiciones tienen incidencia en las relaciones labo-
rales. En concreto, el artículo 21 contiene el núcleo de las disposiciones laborales de la ley que
incluyen, entre otros, el derecho de las trabajadoras a la reordenación de su tiempo de trabajo
a través de la adaptación del horario o de la aplicación del horario flexible, a la reducción de
su jornada, con disminución proporcional del salario, a la movilidad geográfica, al cambio de
centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la
extinción del contrato de trabajo. Estas disposiciones se concretan en los nuevos términos en
los que se recogen diferentes artículos del Estatuto de los Trabajadores que han sido modifi-
cados por la Disposición Adicional Séptima de la citada ley.

Serán titulares de los nuevos derechos las mujeres trabajadoras que en su vida privada padez-
can situaciones de violencia, acreditada conforme a lo dispuesto en esta ley, ejercida por parte
de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas
por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

Las organizaciones empresariales y sindicales consideramos que la negociación colectiva es
un cauce adecuado para facilitar el ejercicio efectivo de estos derechos.
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CAPÍTULO VII

Seguridad y salud en el trabajo

Seguridad y salud en el trabajo 

Como reiteradamente hemos puesto de manifiesto, CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT com-
partimos el compromiso de contribuir con mayor eficacia a la prevención de riesgos laborales
y reducir la siniestralidad laboral en España. 

A pesar de que en el año 2003 se inició una tendencia de reducción de los índices de siniestra-
lidad laboral, que se ha consolidado en el año 2004, es imprescindible continuar realizando un
esfuerzo conjunto de empresas, trabajadores, Administraciones Públicas, organizaciones
sindicales y empresariales para fomentar la cultura preventiva y favorecer la aplicación con-
creta de la normativa, sobre todo en las PYME, en materia de integración de la prevención y
vigilancia de la salud.

En el contexto concreto de la negociación colectiva queremos reiterar algunos criterios sobre
seguridad y salud en el trabajo.

Integración de la prevención:

• Hay que recordar que la actividad preventiva a desarrollar en la empresa debe estar inte-
grada a través de la implantación de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales docu-
mentado.

La actividad preventiva planificada podrá llevarse a cabo de forma programada, es
d e c i r, por fases, permitiendo iniciar, aplicar y mantener las actividades pre v e n t i v a s
que sea necesario realizar a lo largo del tiempo conforme a la planificación pre e s t a b l e-
cida. 

En materia de vigilancia de la salud:

• Desde diciembre de 2002, fecha en la que finalizó la posibilidad de efectuar, con
c a rgo a cuotas, reconocimientos médicos de carácter general o inespecíficos, ve-
nimos recomendando que en los convenios colectivos se avance en la paulatina
sustitución de los mismos por exámenes de salud específicos dirigidos a un cum-
plimiento adecuado de la normativa. Esta recomendación mantiene plenamente su
vigencia. 
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En materia de formación:

• La formación sobre los riesgos presentes en los puestos de trabajo se demuestra como una
de las herramientas más adecuadas para fomentar la cultura preventiva y los cambios
actitudinales. Por ello, en los convenios colectivos de ámbito sectorial o inferior es reco-
mendable incluir, de forma orientativa, el contenido de la formación específica según los
riesgos de cada puesto de trabajo o función, agrupando así los criterios formativos y el
número de horas de formación o, en su caso, de adiestramiento, de manera homogénea
por riesgos y puestos de trabajo de cada sector; y con independencia de la formación
acorde con los factores de riesgo de cada puesto de trabajo concreto en cada empresa indi-
vidualmente considerada.

• En otro orden de cosas, en la negociación colectiva, de cualquier ámbito, pero preferente-
mente sectorial, se puede concretar el número de horas de formación de los delegados de
prevención en función de la peligrosidad de la actividad.

Otras materias:

• Igualmente es recomendable que el crédito horario de los delegados de prevención y la
constitución en los convenios colectivos de Comisiones Paritarias que tengan como fin
primordial el análisis, estudio y propuesta de soluciones en materia de prevención de
riesgos laborales, se incluya en convenios colectivos del ámbito sectorial y territorial más
amplio posible.

• Respecto a la designación de los delegados de prevención en los ámbitos sectoriales,
podrá negociarse el establecimiento de procedimientos distintos de los previstos legal-
mente, siempre que se garantice que la facultad de designación corresponde a los repre-
sentantes de los trabajadores o a los propios trabajadores.

• También podrá negociarse la inclusión de los criterios y las formas en las que los delega-
dos de prevención han de colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la
acción preventiva, a través de la aplicación, promoción y fomento de la cooperación de
los trabajadores en la ejecución de las normas y medidas de prevención y protección de
riesgos laborales adoptadas en las empresas.

• Por otra parte, se considera que la negociación colectiva sectorial estatal constituye un
ámbito adecuado para la promoción, desarrollo y aplicación del efectivo cumplimiento
de las obligaciones y responsabilidades de empresarios y trabajadores en materia de
seguridad y salud en el trabajo.

• Asimismo, podrán abordarse en los convenios colectivos los procedimientos de infor-
mación y consulta relativos a la elaboración de los planes de prevención, y a las evalua-
ciones de riesgos, incluyendo los riesgos para la reproducción y maternidad. 
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• Igualmente, sería conveniente establecer procedimientos para analizar la incidencia y los
efectos de la dependencia del alcohol y de otras sustancias sobre la salud y la seguridad
en el trabajo, tanto individual como colectivo y, en su caso, adoptar medidas preventivas
y de apoyo en el marco de las políticas sociosanitarias.

• En consonancia con la coordinación de actividades empresariales marcada por el artículo
24 de la LPRL y desarrollada por el RD 171/2004 podrán incluirse disposiciones relativas
a los procedimientos de información y consulta, tanto sobre los riesgos derivados de la
concurrencia de actividades empresariales como sobre los medios de coordinación esta-
blecidos en tales supuestos. 

Estrés laboral 

El estrés laboral constituye una preocupación creciente de empresarios y trabajadores que ha
tenido reflejo a nivel europeo con la suscripción por UNICE, UEAPME, CEEP y la Confedera-
ción Europea de Sindicatos (incluyendo representantes del Comité de Enlace CEC/ Eurocua-
dros) de un acuerdo marco sobre esta materia. 

Al igual que hicimos en el ANC 2003 en relación con el Acuerdo Marco Europeo sobre teletra-
bajo, las organizaciones empresariales y sindicales firmantes compartimos el acuerdo sobre
estrés en el lugar de trabajo, cuyo texto se incorpora como anexo a este Acuerdo. Considera-
mos el acuerdo europeo un instrumento especialmente útil, ya que proporciona pautas de
referencia y criterios de actuación que pueden resultar de utilidad tanto para crear una sensi-
bilización y mayor comprensión de esta materia como para prevenir, eliminar o reducir el pro-
blema del estrés laboral.

CC.OO., UGT, CEPYME y CEOE, en aplicación del acuerdo europeo, transmitimos a los nego-
ciadores y a los distintos representantes empresariales y sindicales su contenido, adaptándolo
de esta manera a la realidad española, de forma que sirva para favorecer la mejora de las con-
diciones de trabajo y el buen funcionamiento de las empresas. 
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CAPÍTULO VIII

Responsabilidad social de las empresas

La introducción de prácticas de responsabilidad social en las estrategias de las empresas cons-
tituye para las organizaciones empresariales y sindicales un serio compromiso y un esfuerzo
complejo que ha de contar con el mayor grado de implicación y de consenso.

Habitualmente bajo este concepto se engloban aquellos comportamientos de las organizacio-
nes que de forma voluntaria, y adicional al cumplimiento de la legalidad, reflejan un compro-
miso por asumir determinados valores que existen en el ámbito social, económico o medio-
ambiental.

El objetivo común es alcanzar unos mayores niveles de desarrollo económico, de calidad en el
empleo, de bienestar social, de cohesión territorial y de sostenibilidad ambiental, en línea con
el Libro Verde y la Comunicación de la Comisión Europea, de los años 2001 y 2002, respecti-
vamente.

La profusión de iniciativas en este ámbito ha producido en ocasiones un grado de confusión
con otras actuaciones de distinta naturaleza. Por esta razón, UGT, CC.OO., CEOE, CEPYME
y el Gobierno han decidido introducir esta cuestión como un tema a tratar dentro del diálogo
social, en el marco de la Declaración para el Diálogo Social 2004, habida cuenta del protago-
nismo especial que deben tener a la hora de abordar esta cuestión.

Teniendo en cuenta que la responsabilidad social de las empresas persigue la integración de
las dimensiones económica, social y medioambiental en las actividades y estrategias empre-
sariales, se considera necesario:

• Identificar y promover ámbitos de interlocución entre las organizaciones empresariales
y sindicales en esta materia.

• Compartir experiencias y difundir buenas prácticas.

• Impulsar compromisos sobre responsabilidad social.
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CAPÍTULO IX

Estructura de la negociación colectiva y procedimiento negociador

Las organizaciones firmantes consideramos oportuno recomendar, en relación con la articu-
lación y vertebración de la negociación colectiva, que los negociadores en sus ámbitos y con
pleno respeto a la autonomía de las partes procedan a:

• Analizar la estructura de la negociación colectiva del sector correspondiente, estatal o de
ámbito inferior, así como la articulación de materias entre los distintos ámbitos negociales.

• Adoptar las decisiones que correspondan respecto al ámbito apropiado para el trata-
miento de las materias que integran el convenio colectivo, de forma tal que una posible
articulación de las mismas incida en una mejor aplicación y eficacia de lo pactado. 

Por lo que respecta al procedimiento negociador, el presente acuerdo debe contribuir a facili-
tar la negociación de los convenios colectivos, para lo cual consideramos necesario impulsar
el deber de negociar en los términos legalmente previstos, así como la utilización de los dife-
rentes procedimientos de autocomposición de conflictos.

A la vez manifestamos nuestra voluntad de favorecer una aplicación y administración de los
convenios lo más fluida posible.

En relación con lo anterior, deben ser tenidas en cuenta determinadas recomendaciones,
enmarcadas en el principio de buena fe, tales como:

• Iniciar de inmediato los procesos de negociación una vez producida la denuncia de los
convenios, e intercambiar la información que facilite la interlocución en el proceso de
negociación y una mayor corresponsabilidad en la aplicación de lo pactado.

• Mantener la negociación abierta por ambas partes hasta el límite de lo razonable.

• Formular propuestas y alternativas por escrito, en especial ante situaciones de dificultad
en la negociación.

• De acuerdo con lo previsto en los sistemas de autocomposición de los conflictos de carác-
ter estatal (Tercer Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales) o de
comunidad autónoma, acudir a ellos sin dilación cuando existan diferencias sustanciales
que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente.
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• De conformidad con lo previsto en el ASEC, fomentar la utilización de estos servicios para
la solución de las discrepancias surgidas en los períodos de consultas regulados en los
artículos 40, 41, 47 y 51 del ET (movilidad geográfica, modificación sustancial de condi-
ciones de trabajo, suspensión y despidos colectivos).

• Impulsar fórmulas y procedimientos que posibiliten un funcionamiento más eficaz de las
comisiones paritarias o mixtas de los convenios y una mejor y más completa regulación
de las mismas con vistas al efectivo seguimiento y cumplimiento de los compromisos
adquiridos.

• Fomentar la adhesión de sectores y empresas a los acuerdos sobre solución extrajudicial
de conflictos, para conseguir una mayor eficacia y utilización de los instrumentos de
mediación y arbitraje y para reforzar la autonomía colectiva.

En este sentido es preciso señalar que con fecha 29 de diciembre de 2004 CEOE, CEPYME,
CC.OO. y UGT firmamos el Tercer Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Labo-
rales en el que se ha procedido a unificar el texto del anterior acuerdo y su reglamento, con el
fin de evitar duplicidades y al que se han incorporado algunas mejoras técnicas con el fin de
hacerlo más operativo.

En relación con este tercer acuerdo, debemos recordar que introduce la posibilidad de que los
convenios sectoriales estatales prevean el sometimiento al ASEC de aquellos conflictos de
empresa o centro de trabajo radicados en una comunidad autónoma e incluidos en el ámbito
de aplicación de un convenio sectorial estatal, cuando de la resolución del conflicto puedan
derivarse consecuencias para empresas y centros de trabajo radicados en otras comunidades
autónomas.

Finalmente señalar que, en el marco del proceso de diálogo social abierto tras la firma de la
Declaración para el Diálogo Social 2004, el Gobierno y las organizaciones empresariales y
sindicales consensuaron el texto del Reglamento del procedimiento de extensión de conve-
nios colectivos, que desarrolla el artículo 92.2 del Estatuto de los Trabajadores.
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ANEXO AL ACUERDO INTERCONFEDERAL PARA LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2005 (ANC 2005)

Acuerdo Marco Europeo sobre el estrés ligado al trabajo

1. Introducción

El estrés ligado al trabajo ha sido reconocido a escala internacional, europea y nacional como
una preocupación tanto para los empleadores como para los trabajadores. Habiendo identifi-
cado la necesidad de una acción específica en este asunto y anticipando una consulta de la
comisión sobre el estrés, los interlocutores sociales europeos han incluido este tema en el pro-
grama de trabajo del Diálogo Social 2003-2005.

El estrés puede, potencialmente, afectar a cualquier lugar de trabajo y a cualquier trabajador,
independientemente del tamaño de la empresa, de su ámbito de actividad o del tipo de con-
trato o relación laboral. En la práctica, no todos los lugares de trabajo ni todos los trabajadores
están necesariamente afectados.

Tratar la cuestión del estrés ligado al trabajo puede conducir a una mayor eficacia y mejora
de la salud y de la seguridad en el trabajo, con los correspondientes beneficios económicos
y sociales para las empresas, los trabajadores y la sociedad en su conjunto. Es importante
considerar la diversidad de la mano de obra cuando se tratan problemas de estrés ligado al
t r a b a j o .

2. Objetivo

El objetivo de este acuerdo es incrementar la sensibilización y la comprensión de los emplea-
dores, los trabajadores y de sus representantes acerca de la cuestión del estrés relacionado con
el trabajo, atraer su atención respecto a los signos que pueden indicar los problemas de estrés
ligado al trabajo.

El objetivo de este acuerdo es proporcionar un marco a los empleadores y a los trabajadores
para identificar y prevenir o manejar los problemas del estrés relacionado con el trabajo. No
se trata de culpabilizar a los individuos respecto al estrés.

Reconociendo que el acoso y la violencia en el lugar de trabajo son factores potenciales
de estrés y dado que el programa de trabajo 2003-2005 de los interlocutores sociales
e u ropeos prevé la posibilidad de una negociación específica sobre estas cuestiones, el
p resente acuerdo no trata la violencia en el trabajo, ni el acoso y el estrés postraumático.
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3. Descripción del estrés y del estrés ligado al trabajo

El estrés es un estado que se acompaña de quejas o disfunciones físicas, psicológicas o socia-
les y que es resultado de la incapacidad de los individuos de estar a la altura de las exigencias
o las expectativas puestas en ellos.

El individuo es capaz de manejar la tensión a corto plazo, lo que puede ser considerado como
positivo, pero tiene dificultades en resistir una exposición prolongada a una presión intensa.
Además, individuos diferentes pueden reaccionar de manera distinta a situaciones similares
y un mismo individuo puede reaccionar de manera diferente a una misma situación en
momentos diferentes de su vida.

El estrés no es una enfermedad, pero una exposición prolongada al estrés puede reducir la efi-
cacia en el trabajo y causar problemas de salud.

El estrés originado fuera del entorno de trabajo puede entrañar cambios de comportamiento
y reducir la eficacia en el trabajo. No todas las manifestaciones de estrés en el trabajo pueden
ser consideradas como estrés ligado al trabajo. El estrés ligado al trabajo puede ser provocado
por diferentes factores tales como el contenido del trabajo, su organización, su entorno, la falta
de comunicación, etc.

4. Identificación de los problemas de estrés relacionado con el trabajo

Dada la complejidad del fenómeno del estrés, el presente acuerdo no pretende proporcionar
una lista exhaustiva de indicadores de estrés potencial. Sin embargo, un alto nivel de absen-
tismo, de rotación de personal, de frecuentes conflictos o quejas de los trabajadores constitu-
yen signos que pueden indicar un problema de estrés ligado al trabajo. 

La identificación de un problema de estrés ligado al trabajo puede implicar un análisis de ele-
mentos tales como la organización del trabajo y los procesos (acuerdos de tiempo de trabajo,
grado de autonomía, adecuación de las capacidades del trabajador a las necesidades del tra-
bajo, cantidad de trabajo, etc.), las condiciones y el entorno de trabajo (exposición a compor-
tamientos abusivos, ruido, temperatura, sustancias peligrosas, etc.), la comunicación (incerti-
dumbre respecto a lo que se espera en el trabajo, perspectivas de empleo, próximos cambios,
etc.) así como factores subjetivos (presiones emocionales y sociales, sentimiento de no ser
capaz de hacer frente, impresión de no ser apoyado, etc.).

Si se identifica un problema de estrés ligado al trabajo, se deben tomar medidas para preve-
nirlo, eliminarlo o reducirlo. La determinación de las medidas adecuadas es responsabilidad
del empleador. Estas medidas serán aplicadas con la participación y colaboración de los tra-
bajadores y/o de sus representantes.
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5. Responsabilidades de los empleadores y de los trabajadore s

Conforme a la Directiva marco 89/391, todos los empleadores tienen la obligación legal de
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. Esta obligación se aplica igualmente a los
problemas de estrés ligado al trabajo en la medida en que presenten un riesgo para la salud y
la seguridad. Todos los trabajadores tienen el deber general de respetar las medidas de pro-
tección definidas por el empleador.

Los problemas relativos al estrés ligado al trabajo pueden ser abordados en el marco de una
evaluación general de los riesgos profesionales, mediante la definición de una política sobre
el estrés diferenciada y/o mediante medidas específicas que apunten a los factores de estrés
identificados. 

6. Pre v e n i r, eliminar o reducir los problemas de estrés ligado al trabajo

Se pueden tomar diferentes medidas para prevenir, eliminar o reducir los problemas de estrés
ligado al trabajo. Estas medidas pueden ser colectivas, individuales o ambas. Pueden ser
introducidas en forma de medidas específicas que apunten a factores de estrés identificados o
en el marco de una política antiestrés de orden general que incluya medidas de prevención y
de acción.

Si las competencias requeridas en la empresa son insuficientes, es posible recurrir a expertos
exteriores, conforme a la legislación europea así como a la reglamentación, convenios colecti-
vos y prácticas nacionales.

Una vez establecidas, las medidas contra el estrés deberán ser revisadas periódicamente con
el fin de evaluar su eficacia, comprobar si se utilizan de forma óptima los recursos y si todavía
son adecuadas o necesarias.

Estas medidas pueden incluir, por ejemplo:

• medidas de gestión y comunicación tales como aclarar los objetivos de la empresa, así
como el papel de los trabajadores individuales, asegurar un apoyo adecuado de la ges-
tión a los individuos y a los equipos, asegurar una buena adecuación entre el nivel de res-
ponsabilidad y de control sobre su trabajo, mejorar la organización, los procesos, las con-
diciones y el entorno de trabajo;

• formar a la dirección y a los trabajadores con el fin de llamar la atención acerca del estrés
y su comprensión, sus posibles causas y la manera de hacerle frente y/o de adaptarse al
cambio;

• la información y la consulta de los trabajadores y/o de sus re p resentantes, conforme a la legis-
lación europea así como a la reglamentación, convenios colectivos y prácticas nacionales.
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7. Aplicación y seguimiento

En el marco del artículo 139 del Tratado, este acuerdo marco europeo voluntario compromete
a los miembros de UNICE/UEAPME, del CEEP y de la CES (y del Comité de Enlace EURO-
CADRES/CEC) a desarrollarlo conforme a los procedimientos y prácticas propias de los
interlocutores sociales en los Estados miembros y en los países del Espacio Económico Euro-
peo.

Las partes signatarias invitan asimismo a sus organizaciones miembro en los países candida-
tos a aplicar este acuerdo.

El desarrollo de este acuerdo se llevará a cabo durante los tres años siguientes a la fecha de
firma del mismo.

Las organizaciones miembro informarán acerca del desarrollo de este acuerdo al Comité de
Diálogo Social. Durante los tres primeros años tras la firma del presente acuerdo, el Comité de
Diálogo Social preparará un cuadro anual resumiendo el desarrollo del acuerdo. El Comité de
Diálogo Social elaborará, en el cuarto año, un informe completo sobre las acciones de desa-
rrollo tomadas.

Las partes signatarias evaluarán y revisarán el acuerdo en cualquier momento, pasados cinco
años tras la firma, si así lo solicitara una las partes signatarias.

En caso de cuestiones sobre el contenido del acuerdo, las organizaciones miembro implicadas
podrán dirigirse conjunta o separadamente a las partes signatarias, que responderán conjunta
o separadamente.

En el desarrollo de este acuerdo, los miembros de las organizaciones signatarias evitarán car-
gas innecesarias a las PYME.

El desarrollo de este acuerdo no constituye una razón válida para reducir el nivel general de
protección otorgada a los trabajadores en el campo del presente acuerdo.

El presente acuerdo no perjudica el derecho de los interlocutores sociales a concluir, en el nivel
apropiado, incluido el europeo, acuerdos que lo adapten y/o completen de manera que ten-
gan en cuenta las necesidades específicas de los interlocutores sociales implicados.
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ACTA DE FIRMA DEL ACUERDO INTERCONFEDERAL PARA
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2005 (ANC 2005)

En Madrid, siendo las 10 horas del día 4 de marzo de 2005, reunidas en la sede de la Fun-
dación SIMA, las re p resentaciones de la Confederación Española de Org a n i z a c i o n e s
E m p resariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empre s a
(CEPYME), la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión Gene-
ral de Tr a b a j a d o res (UGT).

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el establecimiento los tres últimos años de criterios, orientaciones y reco-
mendaciones para acometer los procesos de negociación colectiva ha colaborado a afrontar en
mejores condiciones la situación de incertidumbre económica que se viene produciendo, a
adaptarse al marco cambiante que tienen empresas y trabajadores y al mantenimiento y crea-
ción de empleo, en un marco de crecimiento moderado de los salarios.

A la vista de que los elementos que configuran el panorama económico y la situación de
empleo pueden tener continuidad en 2005, es preciso persistir en los objetivos de acuerdos
anteriores, a los que se han incorporando otros nuevos, para dar continuidad a compromisos
que incluyen seguridad para los trabajadores y flexibilidad para las empresas.

SEGUNDO.- Que el principal objetivo del ANC 2005 es dar una visión compartida por las
organizaciones firmantes sobre la necesidad de impulsar la competitividad de la economía
española y sus efectos en el empleo, que le permita afrontar en mejores condiciones los cam-
bios producidos por la ampliación europea, los procesos de liberalización del comercio mun-
dial y la coyuntura económica. 

TERCERO.- Que la negociación colectiva de 2005 constituye un instrumento de primera mag-
nitud para la consecución de tales objetivos, comprometiéndose a afrontar la misma teniendo
en cuenta el contexto económico y del empleo, para lo cual formulan una serie de criterios,
orientaciones y recomendaciones.

En virtud de lo anterior,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que, examinado el texto del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colec-
tiva 2005 (ANC 2005), las representaciones signatarias consideran el mismo totalmente con-
forme con lo convenido en las negociaciones llevadas a cabo y, en consecuencia, aprueban el
referido texto en su integridad.
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SEGUNDO.- Que en prueba de conformidad, firman cinco ejemplares de la presente Acta y
del texto del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 2005 (ANC 2005)
adjunto, que consta de cuarenta y nueve páginas.

TERCERO.- Que se remite un ejemplar del texto a la Autoridad Laboral para su depósito,
registro y publicación en el Boletín Oficial del Estado para conocimiento de terceros e intere-
sados, y por la relevancia inherente al propio acuerdo.
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El Presidente

José María Cuevas Salvador

Por CC.OO.
El Secretario General

José María Fidalgo Velilla

Por CEPYME
El Presidente

Jesús Bárcenas López

Por UGT
El Secretario General

Cándido Méndez Rodríguez


